
AfIo XLIV.-D. O. IIGm. 7J Domiago 29 de lDarzo de 1131 Tomo 1.-P4¡.t63

OfiCIAL
DEl.. ,

MINISTERIO DEL EJERCITO

Núm. 1.000.

8"0&:
A L. R. P. de V. M.,

JUAN B. AZNAll

REAL DECRETO
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DECRETOS

EXPOSICION

.8do.l
A L R. P. ele V. M.,

JUAN B. AZNAR

PARTE de las responsa-bilidades de todo orden! mercio, uso y tenencia de armas esta
eo que pudieran haber incurrido. bleció las normas que habian de seguir

Art. 2.· Para disfrutar de los bene- se para el depósito y aplicación de las
ficios que se conceden por el articulo de propiedad particular de los afilia
anterior será condición indispensable que dos al Somatén que sean baja en el
los culpables o presuntos cult>ables hu- mismo.
biesen obtenido el amán o perdón an- Por su parte el reglamento de So-

PRISIDIHGU Bit OO~8lJO DIII~18TI08 tes de <Iirigirse contra ellos procedí- matenes, a-probado por real decreto de
miento alguno. Esta circunstancia se 31 de diciembre de 1939, vino a regu
acreditará por medio de certificado que lar también la misma materia en for
las autoridades judiciales interesarán de ma notoriamente discordante c~n la es
la Oficina de Intervención correspon- tablecida en la disposición primeramente
diente, en ~I que se hará constar la citada, y 'POr ello se ha hecho necesario
fecha en que el procesado o condenado' armonizar ambas, modificando el pre
de que se trate se presentó y obtuvo', cepto correspondiente de dicho regla
el amán o perdón. mento de Somaknes, a fin de que se

Art. 3.· Q~edan exceptuados de la ajuste a lo dispuesto por el real de-
eJePresada gracIa: (creto sobre armas que tiene un carácter

Primero. Los procesados o condena- general.
dos por delitos comunes cometidos en' Por lo e:x¡puesto, el Presidente del
el interior de las ciudades de Tetuán, Consejo de Ministros que suscribe, de
Larache, Alcazarquivir y ArcHa, o en acuerdo COn las propuestas formulada!
las plazas de :Melilla o Ceuta y terri- 'POr los del Ejército y ·de la Goberna
torios de soberanía espalíola del Norte ción, tiene el honor de someter a Vues
de Africa. Itra Majestad el siguiente proyecto de

Segundo. Los penados por delitos real decreto.
graves. a quie~es en la sentencia firme Madrid 26 de marzo de 1931.
se hubIere estImado la concurrencia de
más de dos circunstancias' de agrava
ción, bien coma ge~ricas o como es
.necíficas, y ninguna atenuante.

Art. 4.· En las causas en tramita
ción, a que se refiere este real decre
to, el Ministerio Fiscal desistirá del
ejercicio de la acción penal, cualquiera
que sea el momen!o procesal en que lA! propuesta del Presidente de Mi
s,e hatleq, y, ~~ su Virtud, se sobreseerán' Consejo de Ministros y de acuerdo con
hbre y ~efinJtlvamente.. .' !las formuladas por los del Ejército y

(\.rt. 5· . ror la Pr~sl~enc.la del <::on- de la Gobernación,
s~Jo de ~mlstros y MI.OIste~l? del EJér-1 Vengo en decretar lo siguiente:
Clt~ se dIctarán I~s .dlSlPOSICIOnes nece-, Articulo úni~o. El inciso tercero del
sanas para cumplimIento de este real artículo 128 del vigente reglamento de

REAL DECRETO decreto. . . . Somatenes, aprobado por real decreto
Núm 999. Dado ell. PalacIO, a vemt,lcuatro de de 31 de diciembre de 1929, quedará

. marzo de mIl noveclento; tremta y uno. redactado del modo siguiente:
, A.prqpue4ta. del Presidente de Mi ALFONSO "Las armas de propiedad particular

ColYe'O de MinistrOll y de acuerdo con' .... 9ue posean las clases o individuos ba-
étte, I """ Pr.,ldeDte del ColJltlo de KllÚltro.. Jas, cuando ésta sea por procesamien-

Vengo en decretar '0 siguiente: JUAN B. AZNAR to, mala conducta o razones que acon-
,Arti:cUllo 1," Concedo indulto total (De la Gaceta núm, 86,) sejcn su separación y prohibición de

.ie las penas impuestas, o que pudicran u,o de armas les ser:.n recogidas, con-
imponerse, por los delitos cometido; con forme eJCpresa el inciso precedente y
anterioridad al 12 de octubre de 1927, EXPOSICION entregadas en el Gobierno civil de' la
a los indígenas marroquíes el quíenes provincia reSlpectiva, o en la Dirección
por las autoridades competentes se les Selíor: El real decreto de 4 de Dq- general de Seguridad si se trata de
hubiere ofrecido u otorgado el perdón viembre de 1921) sobre fabricación, co- Madrid, a los efect~ que determina

Senor: La eviden~ consolidación de
la paz en la zona de Protectorado es
paftol en Marruecos, debida al com
pleto triunfo de nuestra.s armas y al
rálpido y conltanle progreso de aquel
territorio. que hace cadi dia mayo
res los intereses que unen a naciona
les y protegidos. aconseja la concesión
~e la gracia de indulto para los delitos
'Cometidos por ind~lia.s durante el pe
riodo de rebeklia con el propósito más
bien de contrarrestar o entorpecer la
acción de nuestras armas que con el de
beneficiarse ¡particularmente o causar
dalíos a las víctimas de los hechos de
lictivos ej«utados, cuyos res.ponsables
depusieron más tarde las annas o re
gresaron a la zona, al amparo del per
dón general que les otorga·ra autoridad
competente, 'POr lo que el Pte~idente

que suscribe, de· acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de so
meter a 1a a.provaci6n de Vuestra Ma
jestad el siguiente 'Proyecto de real ue
creta.

Madrid :14 de marzo de 1931.

'."~""._'''''



O. ().1QÍIIl. 1229 de marz~ ele 1"1964
----------~.;;.;..-------~----....;,;;;,,;,.;;,;.;:;:::;;.;.:..

BEllENGUElI.

BIUlENGUER

""-

BAJAS

gundo de la misma esca,la D. Manuel
Clavijo Penarrocha, 'POr haber sido con·
cepbUado apto para el a'scenso y reunir
las condiciones que determina la real
orden circular de 27 de diciembre de
1919 (e. L. núm. 489), asignándole en
el empleo que se le confiere la anti
güedad de esta fecha y debiendo con.
tinuar afecto a la Auditoría de esa Ca
pitanía general.

De re~l ?rden lo digo a V..E. para
S1l conocimiento y demás efectos. Dios
guaroe a V. E. muchos años. Madrid
27 de marzo de 1931. -

Señor Capitán general de' la seIDlnda
regi6n.

Señor Interventor gelleral del Ejército.

EJ[~~o. ~r.: Según participa a es
te MlDlsteno el Capitán general de
la primen región, fallec:i6 en esta
C.orte, el dia 19 d~ actua:l, el Te
niente general, en situaci6n de se
segunda reeerva, n. Fernando Carb6
Diaz.

De real o~d~n 10 dfg. a V. E. pa
ra; su conocmHento '1 dem4e efectos.
DIOlS .guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 28 de marze ele 1931.

B&uNGUElI.

Sedor Presidente .. Consejo Su
premo del iEjérci.. '1 Marina.

Se~O'l' lntervento• .-eral del Ejú
CitO.

Excmo. Sr.: S~ participa a
este Mini~terio ~ ~pitán g~neral
de la 'Pnmera reg16n, faJl'e<:16 en
e:s-ta Corte, el aía 20 del actual, el
General de divasión, en situación de
segwn/da reserva, D. Jos~ F~ndez

de la Puen1le Patrón.
De reaD. orden lo digo a V. E. pa

ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. JE. muchos añ06.
Madrid 28 de marzo ce '1931.

,..,.,....... '

Señor Preeidente _1 Consejo' Su
¡pre~ deJ1 E\iército., Karina.

Señor Interventer ....r~ del Ejér- ,;,
cito. .¡\

Ex~o. Sr.: S•• participa a
este Mini.teriO' e1 Capit4n general
die la frimoera l'Ogi6.. falleci6 en
Jaén e día 24 d•• .ctual. el roe
nera.J die brigada, •• .ituaci6n de

.,eg'IUnda reserv8l, D. Ma.nuel FlI"an,oo
Cortey.

De real orden t. eIig. a V. E. pa
ra su conocimieJl~ ., "'''s efectos.

ALFONSO

BEllENGtlEJl

ORDENES

REAL DECRETO

ASCENSOS

REALES

8uMecn&ufL

APTOS PARA ASGENSO

El MiDlltro de HacleDtJa,
JUAN VENTOSA CALVELL

(De la 'Gacela núm. 86.)

Núm. U103.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acúerdo con Mi Consejo de
~Iinistros,

Vengo en decretar 10 si~te:

Artículo 1.° El real decreto-ley de
8 de agosto de 1926, aplicando las ta
sas que rigen en la Peninsula a la co
rresopondencia postal de toda índole en
tre la metrópoli y las colonias de Río
de Oro, La Agüera y territo.rios es
pañoles del Golfo de Guínea y vicever
sa, se hará extensivo desde primero de
abril próximo a la correspondencia de
igual clase con el Protectorado español
de Marruecos y Tánger.

Art. 2.- Las tarifas de la corres
poDCiencia postal entre dicho Protecto
rado y Tánger serán también las mis
mas de España, a ~epc:ión de las car
tas, cuyo franqueo se fijará en 0,15 pe
setas por cada 20 gramos o fraoción
de este peso. .

Dado en Palacio a veinticuatro de
marzo de mil novecientos treinta y uno.
~...~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien declarar aptos para el as
censo 11.1 empleo superior inmediato,
cuando por antigü«1ad les correspoDCi.a,
al teniente auditor de primera D. José
Bermejo Sanz, agregado al Estado Ma
yor del Jefe Superior de las Fuerza'S
Militares de Marruecos y a los tenien
tes auditores de segunda D. Hernán
Martín BarbadilIo, con des,tino en la
Auditoría de la seg'l1nda región, ,y don
Jacinto Bassol Genis, de la Fiscalía de
la cuarta, ,por reunir las condiciones que
determina la real orden circular de 9
de junio de 1930 (C. L. núm. 209).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. :pios
guaroe a V. E,. muchos aftoso Madrid
Z7 de marzo de J931.

Seflores Capitanes generales de la se
gunda y cuarta regiones y Jefe Supe
rior t.!e las Fuerzas Militares de Ma
rruecos,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.) ha
tenido a bien promover al empleo de
oficial .rímero 4e complemento del
Cuerpo J-rWa Militar al oficial se-

34 de marzo de 1931.
Sdoa:

A L. R. P. de 'Y. M.,
JUd V..,.... CAmIu.A

el artículo loo. tIlPitul0 cuarto del ceal
decreto número '0375, de 4 de poviem
bl'e de lq29; dándose cuenta por el Co
mand:lnte general de Somatenes al Di
rector general de Seguridad o Goberna
dor civil, para que en lo sucesivo no
se Ics conceda licencia de uso de ar
mas.

Cuando la baja no sea motivada por
causas que afecten a la conducta y ho
norabilidad del individuo y el interesa
do carezca de licencia para el uso del
arma, podrá enajenarla a cualquier in
dividuo del Somatén, con conocimiento
del auxiliar reSiPCCtivo, Y II quien esté
provisto de los documentos legales, o la
depositará en el cuartel de la Guardia
Civil más inmediato hasta que se pro
vea de la documentación necesaria.

Si tramcurridos tres meses no está
próvisto de los documentos precisos o
no la enajena, se procederá como si fue
se arma decomisada."

Dado en Palacio a veinti$éis de mar
zo de mil novecientos treinta y uno. '

:ALFONSO
El Presidente del Coneejo de )(inl~

JUAN B. AZNAR

(De la Gaceta núm. 86.)

liaisterlo de B.clea'.
EXPOSICION

Señor: Las razones políticas que
aconsejaron en su día di9POner una ta
cifa reducida para el franqueo ~e la
corre9POndeocía de Marruecos no lieaa
hoy virtualidad al haber entrado el
Protectorado e-Pa501 en el pleno ejer
cicio de derechos admiai&trativos que,
por 10 que al Correo le refiere, llega
a la ¡participación ind~DCiiente cOO la
Unión Postal Universal

No hay razón, pues, ,para mantener
la tarifa de O:al) pesetas ¡para las car
tas que circul~ entre Es.paña y Tán
ger ";f el Protectorado español en Ma
rruecos debiendo unificarse con la que
rige p¡;ra el interior de la Península,
que es la de 0,35 pesetas por cada 25
gramos o fracción de este peso, aunque
conservando una excepción para las car
tas qut' se cambien entre la Oficina es
pañola de Tánger y la de la zona es
pañola de Marruecos, a fin de evitar
com¡>t'tencias.

Esta medida tiene su precedente,
puesto que por el real decreto-ley de
8 de agO&to de 192\'> se hicieron exten
sivas las tasas que regían en la Penín
sula \)ara la c:orres-pondencia entre la
metrópoli y las colonias de Río de Oro.

,La Agüera y territorios españoles del
Golfo de Guinea, por lo que sólo se
trata ahora de extender el alcance de
dicha Soberana di9pOsición a la corres-,
pendencia que se cambie con Tánger y
el Protectorado de Marruecos.

Fundado en las precedentes conside
raciones, el Ministro que suscribe tiene
el honor de someter a la aprobación
de V. M. el siguiente proyecío de de

'creto.
Madrid
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Dios guarde' a V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1931.

BEREXGUBR

Señor Presidente de: Consejo S:l
p,emo ¿el Ejército y ~f2rina.

Señor Interven!:r general del Ejéc
cito.

nía genera.!, aJ. au&i.tor die dilvisi6n
don Gonzalo Fernández de la Mora
y Azcué, <Nsponihle forzoso en la pri
mera región.

De rea:! ord~n 10 digo a V. E. pa
ra su conocimileno y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchOS' años.
.).lair:d 25 de marzo de 1931.

BEÍl.EXGUER

va ingreso, en situació. i& -disponi
ble forzoso en la primera región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás ·efcetos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 28 de marzo de 1319.

BERENGUER

Señor ...

CONTABILIDAD

Circular. Excmo. Sr.:. Vistas las
consultas formuladas a este Mini'Sterio
sobre el fondo y entidad que ha de su
fragar los gastos que se ocasionen a
las unidades de reserva que carezcan de
fondo de materiar, con motivo de las
Santos de SS. MM., Patronas y otros
que se dispongan de real orden, 10 sean
con cargo al mismo, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien disponer que
los referidos gastos se carguen al re
petido fondo de material de 10'5 Cuer
pos activos y en la proporción que los
Capitanes generales dispongan, por ser
de sus atribuciones el autorizar dichos
gastas, cbnforme al artículo 10 de la
real orden circular de 21 de abril de
1930 (C. L. núm. 13S).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá·s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Ma~ríd

27 de marzo de 1931.

BEllENGUU

Señor Capitán g-eneral .de la; octava
región.

Señores Capitán general die '180 pri
mera región. e Interventor general
del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha. tenido a. bien dis
poner que el cOIonel de Infantería
D. Antonio VelaSeo Martín,. con des
tino en el negociado de instrucción
de la. sección de reclutamiento en ins
trucción, desempeñe el cargo de vo
cal de la comisisón de táctica, mien..
tras continúe al frente de dicho ne
gociado, con arreglo a. cuanto deter
mina el artículo 13 del reglamento
aprObado por '!'eal orden circular de
16 de noviem1bre de 192'8 (D. O. nú
mero 253).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.E. muchos alios.
Maldrid 28 de 'marzo de 1931.

BERENGUEll

Excmo. Sr.: Vista la inótancia cur
sada por el coronel del primer regi
miento de Ferrocarriles, promovida por
el .teniente de Ingenieros D. Nicolás
López Larrañeta, con destino en dicho
Cuerpo, en solicitud de autorización pa,
ra poder formular pa.peleta de destino..
no ob&tante no haber eumplido el plazo.
de dos años que le correSlPOnde servir
en dicho regimiento, al que fué desti
nado como voluntario, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido desestimar la pe
tición, por no estar comprendido el ci
tado oficial en los apartados a) y b) de
la regla sexta de la rea.l orden circular
de IS de enero de 1931 (D._ O. núm. 15).

De real or'den lo digo a V. E. para
su conocimiento y demálS efectos. Dios
guarde a V. E. muchos. años. Madrid
27 de marzo de 1931.

BUENGUER

Selior Capitán general 4e la primera
región.

."..

-_..~, ~~_.~.,.s.-'- •

(Excmo. Sr.: Distpuesto por real or
den de la Preside-ncla del Con&e,jo de
Ministros (Direcciól1I general de Ma
rruecos' y Col'onias) de fecha 6 del
actual, que el capitán de Estado Ma
yor D. Rafael de Rueda Moreno cause
baja en las Intervenciones'y Fuerzas ]80
I·ifiana.s <le la región de GOlllara-Xauen,
por haber' lido duignado para asistir
&1 curso de observadores de Aviacién,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer, 'que el ref.ri4. u,itán cese

Señor Capitán general ie Baleares.

Señores Cl!pitán general ce la prime-o
ra región e Intervenier general del
Ejército. ¡

..,1,""

DISPONIBLES

-'\

Exorno.' Sr.: Como resultado der
concurso anunciado por' real orden de
23 del m·es próximo paSlaldo (D O. nú
mero 4S), Pina cubrír una vacante
ocle oficia! del 'Cuerpo de Oficinas Mili
tares en la Academia de Samidad Mi
litar, el Rey(q. D. g.) le ha. servido
designar pa.ra. ocuparla ab ·tercero del
expresado Cuerpo. D. Jualll G6mez
Forteza., cO:J destino en la. sección de
clasificación y revisión de Ibiza.

'De real orden lo digo a V. E.pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios .guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1931.

; BEllENGUER

. ,.

BEllENGUER

-.'
.•:~ l.

,... '.

Señor Director general de Pre.paración
de Campalia.

Señores Caopitán gen.eral de la prime·
re.giÓln e Interven1toT gene,ra.l del
Ejército.

Qircular. IEx~mo. Sr.: Como re
sultado del concurso an\mciado por
real orden de 29 de enero último
(D. O. núm. 23), para proveer, 'en
,comisión, una plaza de cll¡)itán de
Estado Mayor' en la Comi&ión Geo
gráfica <le Marruecos y L¡mi~s, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a 'bien desig
nar para ocuparla :d de dicho empleo
D. J oié Ruiz-ForRell. Raiz, de l1lUe-

Sefior ...
I

Excmo. Sr. : E.} Rey (q. D. g.), por
r~wción de esta, fecha, h¡¡ tenido a
biea .o_rar 8/Uldltor de cea Capita-

Seft......

Sefior Presid'elite del Coo,sejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sefion=1 Capitán geIller8l1 de la pri
mera región, Gen,eral encari'ado
j:lel despacho de la SublleC11lltlllTía
de este Ministerio f¡ IntefVentor
gelllUa'l del Ejército.

DlESTIINOS Excmo. Sr.: 'Como rewltado' del
ElllCmO. Sr. : El RfiIY (q. D. g.l ha concurso anunciado .por ,~ea.1 orden de

tenido a hilen di&poner Que el te.nien- 6 del actual (D. O. numo 54) para
te corond de Infantería D. Ricardo provee~ u~ vacante. de ~?mandante
l'ueyo Gonzá.lez, cese en el cU'go de de ArtlUena.. ,en la Dlrecel?n general
ayudantle de campo del General de de Preparaclon d~ Camp~na, el. Rey
divis;l6n, en situación de a;aimera re. (q. D. g.) ha tenido a. bIen deSIgnar
serva, D. Joaquín Ga.rdoqui Suárez, para ocuparla. al de dICho, empleo y
Con-sejero de e.soe Alto CueJ1PO Arma D. ~UIS. ~nfesta plaz,. actual.
nombrar parlli su&titui.r11e en elreferl¡ mente en sltua~lOn de dl.sponlble for
do cometido al cOllIlandante Oe la zosa en la. ,pTl'mera !eglón.
mi6lIla ,Arma, D. Ernesto Baraibar I De real o~de.n lo dIgo a. V. E. pa
V;elasco, actualmente en situación de ra su conocml1ento y demás efec!os.
dl5pooible forzoso en la ¡primera re- DIOS ..guarde a V. E. muchos anos.
gi60. ',Madrtd 28 de m.arzo de 1931.

De real o~d~n 10 digo .a V. E. pa
ra eu conOC'lm¡~to y demá& efectos.
Dio.s gUlllTde a V, E. muchos ado..
Madrid 28 de marzo die 1931,
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-en lasituaci6n de "al serVICIO ~e1
Protectorado» y quede en la de dIs
ponible forzoso en est~ región.

De real orden lo dIgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec;os.
Dios guarde a. V. E. muchos anos.
~Iadrid 28 de marzo de 19JI.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera.
región.

Sedares Jefe Superior de las F.uerzas
~Iilitares de Marruecos, Dlr~tor
~'eneral de Marruecos y Colomas e
Inten'entor general del Ejército.

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
Y. E. cursó a este Ministerio con ~:;
erito de 15 de enero último, promOVIda
por el recluso de la Prisión Cen~ral de
Cartagena Jacinto Correas Ganta, en
;-,úplica de indulto d~l. ,resto..de la pena
de cuatro años de pnSlOn mlhtar correc
cional que actualrne~te extingue, o s~

conmutación por destierro, y que .le fue
llnpuesta como aut~r de un .dellto de

.deserción al extrallJero e~ tIempo .de

.guerra; considerando la; circunstancias
e5'PCCiales del caso, el Rey (q. D. g.), de
aClierdo con lo informado por el C~n.
sejo 'Supremo del Ejército y Manna,
,ha tenido a bien cO:lceder ~I recurrente

. indulto del tiempo de la coDdena que le
.queda por cumplir.

De real orden lo digo a V. E. ~ra
su conocimiento y demás efectos. DlC?s
.guarde a V. E. muchos afias. Madrid
27 de marzo de 1931. ,

&U1fGOD

SerlOr Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marrueca;. .

Señor Presidente <Jel Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la i!·.stancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 20
de enero último, ,ptomovida por el re
cluso del Reformatorio de Adultos de
Ocaña. Marcelino Iglesias Iglesias, en
súp'ica de, indulto por lo que res.pecta
al resto de la pena de cuatro afias de
prisiÓn militar correccional que le que
.dapor extinguir y le fué ilnJ1ue~ta por
ti! delito de deserción al extranJ~ro, o
:la lWnmutaci6n p?r la de. destler~o;
.considerando las CirCUnstancIas especIa
les del ¡caso, el Rey (q. D. !J.), de acue;-
do con .lo informado por el Consejo

:Supremo .del Ejército y. Marina, ha ~e·
nido a bien conceder al recurrente 111-

;dulto dél tiempo de CoqPena que le que·
.na ,por cumplir.
, De real orden lo digo a V. E. para
'u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de marzo de 1931.

BERl!NGUIUl

Sd\nr Jcll' :::'u'llerior d~ la~ Fuerzas Mi·
¡¡tarc~ tll' Marrtlc<:o5.

Señor Presidente <lcl ClJll$l'jO Supremo
del Ejército "J Mu.rina.

MAESTROS ARMEROS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida a este Ministerio por
el Sindicato Obrero Ca.tólico de Jd:eta
lúrgicos de Vitoria en 21 de enero ~l

timo. solicitando ';e impongan restric
ciones a los trabajos particulares que
realicen los maestros armeros del Ejér
cito, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer: •

1.0 'Se recuerda el más exacto cum
plimiento de las reales órdenes de 29
;;e diciembre de 1903 y 2Ó de marzo
de 1!)28 (c. L. núrn;. 187 y 134), que
prohiben al personal del Ejército que
no se encuentre en situación de reti
rado o supernumerario acudir a subas
tas y contratos con el Estado, Provin
cia y ).Iun:c~pio; :;eña!an sanción a los
infractores y la anulación de los veri
ficados por el personal que no se en
cuentre en las condiciones dichas.

2." Respecto a las reparaciones oe
efectos que no sea ~rhlamento o mate
rial de guara que con carácter parti
cular pueda hacer el expresado ~rsona!,

lIJ procede acceder a lo solicitaodo, por
alltorizar dichos trabajos el articulo 27
de su reglamento.

3·" Tampoco procede acceder a la so'
lki!::d de <jue antes de verificarse las
adjudicaciones o concur;os se publiquen
m el DIARIO OFICIAL para que los in
teresados f(\rmulen sus reclamadones,
ya que ello implicaría la modificación
del vigente reglamento de contratación,
sin perjuicio de las reclamaciones que
puedan ,formularse aun despu~s de he·
cha la adjudicaci6n, con anulación del
contrato si se hubieran infringido las
citadas disposiciones.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
¿7 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor...
'\(::. -.".' .'

PE;RMUTAS DE CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo /loli·
citado por el oficia.l tercero del Cuer
po a-uxiliar de Ofi.cina6 militare! dOI)
Carlos Gonzáilez Hurtado, con de.tino
ten esa Capitanía genera'1, el Rey
(q. D. g.1 lS'e ha se.rvido conced6ft1e
,perlDlU'ta de- lu tres or,uces '4e .pf!Lta
de.l Mérito MiJj'tar, una con distintIVO
blanco y dos con distintivo rojo que
le fueron concedidas por rea,l orden
de 8 de enero de 1906, la primera y
por las de 25 de junio de 1910 y 13
de mayo de 1912 (D. O. núms. 138 y
110) las re'5tantes, por otras de P!I
mera ca'5'e de la misma orden y dIS
tintivo, Ipor estar comprendido el re
currl'nte en el artículo 30 del regla.
m('nto de la ord'!'n, nproba.d~ por real
ord~n cirrular de 30 de dICiembre de
I !t8Q Y en la real ord~n circular de
lO de' julio de 1926 (e. L. núm. 660
y 247·)

De real ord'en 100 digo a V. E. pa·
ra ~u conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1931.

BEUNGtJEJt

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el oficial tercero del Cuer
po auxi'liar de Oficinas milit~ don
Manuel ErgOoyena Lastra, con desti
no en eóte Ministerio, el Rey (que
D'Íos guarde) se ha 6ervido conceder
le permuta de las tres cruces de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo,
que le fueron concedidas por reales
órdenes de 2 de noviemre de 1909 y
17 de febrero y 3 de junio de I9to
(D. O. mims. 247-38 y 120), por otras
de primera clase de la misma orden
y distintivo, como comprendid'o en el
artículo 30 del reglamento de la or
den, aprobado por real orden circular
de 30 de diciembre de 1889 y en la
real orden circular de 10 de julio de
1926 (C. L. nÚIns. 660 y '247.)

De reaa orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard'e a V. E. muchOS! años•
Madrid 27 de ma rzo de 19,31.

BERENGUER

Señor General encargado del dMpa
cho de la Subsecretada de este Mi
nisterio.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la información
instruida en Larache en virtud de
.instancia promovida por e-l capitán.
de' InfaJ1terfa D. Luis Castañ6n de
Mena teniendo en cuenta que el re
curre~te e6tuvo asediado por el ene
mi.go en la posici6n de A'Ili Rapta
(Laraohe), desde el 21 de ~eptiemm:e
de 1924 hasta el 18 de n~lem.bre SI
guiente sufriendo el asedIO Sin me·
noscabo' dell honor militar, el Rey
(q. D'. g.) por resoluci6n de fec~a 25
del actual y de acuerdo cOon lo Infor
mado por el Consejo Supremo ~'e1
Ejército y Marina, ha ~U1do a bIen
conceder a dicho capitán la ~edal~a
de sufrimientos por la Patria, Ill~
pensión, por conSiderarlo comprendI
do en el segundo calO, artículo c~a.r
fa de vi~entel reglamento die la cita
da medal1a, apr9bado por real decre
to de 14 de abrIl de 1926 (C. L. nd.
ml'ro 148.)

Úe real ordlen 10 digo a V. E. pa
T:\ su conocimiento y demás efectce•
n¡o~ j;!uarde a V. E. mucho.s aflce.
Mn,drid 27 de marzo de 1032,

BI!RENGUItR

S\"ñor Jef~ Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Presidente del Con!lejo Supre
mo del Ejército y Ma,rina.
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RESIDENCIA

Exc!!10' Sr.: Accediendo a lo 6~li
citado por el General :de brigada de
la Guardia Civil. en situación de pri
mera reserva, D. Antonio ]uliá No
guera. el Rey (q. D. g.) se ha servido
autorizarle para que fije su residen.cia
en esta Corte.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor Capitán ·general de la 'primera
región.

Señores Director g~neral de la Guar
dia Civil e Interventor general del
Ejército.------_........_... -------

hce..... 11fI1.I"a

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Ex~o. Sr.: E~ Rey (q. D. ~.j
ha .tellldo a bien disponer que )0<5
oficiales de Infantería comprendidus
e~ ·la sigu:en.te relación que princi
,pla cO,n D. Basilio Sáenz Aranaz
y term·ina con D. ]e6ÚS Alvarez Mo
reno) queden en la situación de .•a:
6crvlc!o del ~rO'tectorado)., po-r ha
ber sIdo de;.tlllados según real or
den de la Presidencia del Consejo
die MinJÍstros (Dirección generall de
Marruecos y Colonias), fecha 2S del
act~al~ a laoS ul!idades Jalifianas que
se lIldlcan.

De re3Jl orden lo digo a V. E. pa
ra. eu conocimiento y demás efect.)s.
DIOS guarde a V. E. muchooS añ·)s.
Madrid 28 de ma·rzo de 1931.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las FU2r
za" Militares de Marruecos.

Señores Capitanes ,generales de la
segund'a r sexta regione's, Dircc
t~r general de Marruec06 y Colo
ntaoS e Intervento-r general del
Ejército.

IlELACION QUE SE CITA

Capitén,

D. Basilio Sáenz Aranaz del re
gimiento Constitución. 2Q, ~ las In
tervencJone6 y Fuerzas J a,lifianae de
la región de Yebala Occidental (La
rache).

Teniente.

D. Francisco Martínez Gallo, del
r~imiento Garellano, 43, a lal In·
tervencionet y Fuerzas Jalifian3s
de la región Oriental (Melilla).

AIf6ru.

, D. Jesús Alvuez Moreno, del ba
tall~n de montaña Al'ba de Tormes

29 de marzo de 1931

número 2, a Ias Intervenciones y
Fuerzal& Jalifianas de la región de
Yebala Occidental (Larache).

Madrid 28 de marzo d~ 1931.-Be
renguer.

~xcmo..Sr.: ~l Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien dIsponer que los oficia
les de Infantería comprendido-s en la
siguiente rellaci6n continúen en la'
situación de .<Al! servicio del Protec
torado», por haber sido de.stinad06
según reaJl orden de la Presidencia
del Consejo de Ministros (Dirección
general de Marruecos y Colonias),
fecha 16 del actual1, a las unidades
jalifianas que se indican.

lDie real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás erect06.
Dios guarde a V. E. muchos añ-os.
Madrid 27 de maUQ de 1931.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director generan de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
nI del Ejército.

Rl'.LAClON QUE SIC aTA

Tenlentee.

D. Ailejandro Garda Menéndez, de
la Mehal-lla J3Jlifiana de Tetuán, a lu
Intervenciones y Fuerzas Jalifianas
<le la región de Yebala orienta¡} (Te
tuán.)

D. Rodolfo Alvarez Lara, deJa
~eha.l.¡la Jallifiana de 'Larache, a las
Intrrvencion-es y Fuerzas ]aUifianas
dI' la regoi6n de Yebala accidenta}
(La rache.)

Teniente (E. R.)

D. Ramón Esteban Grané6, de la
Meha.l·la JalIífiana del Rif, a las In
tervenciones y Fuerzas Jalifianae de
la reR'ión del Rif.

Madrid 27 de marzo de 1931.-Be
renguer.

ASCENSOS

Circular. Excmo Sr.: El Rey (.que
Dios ¡:(uarde) se ha servido promov~r
al empleo de suboficía·1 de Infantena
a los sargentos del Arma qu-e figuran
~n la si·guiente rela:ci6n, que da prin
cipio con D. Antonio de Mingo Sán
chez y termina con D. Anselmo Ga
zules Gazules, por ser los más antiguos
de fU escala y estar a¡ptos iPara el ascen
so, .rlcbiendo disfrutar en el que se
les confiere la anti\Rüec\ad de primero
de ahril Ipróximo. Es, al propio tiem
po, la voluntad de S. 1:ri. que los as·
cendidos continlÚen en \.os' Cuerpos
que hoy sirven, haS/ta que, si les co
'rresponde, s·e les adjudique otro cuti
no 'Por este Ministerio, toda vez que
las vacantes producidas por estos as-

•
967

EtiZ

censos han de cubrirse en la próxima
propuesta <le destinos, con ·arreg:o a
las disposiciones vigentes.

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid Z7 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor...
I

• llELACION QUE SE CITA

D. Antonio <le Mingo Sánchez, de
las Secciones de Ordenanzas de este
Ministerio.

D. José Camacho Ompaneda, del
re!!;imiento León, 38.

D. Francisco Escaño Cuenca, del
de Melilla, 59.

D. Miguel Prohens Samp01, del de
Inca, 62.

D.Cristóbal Sán:chez García de las
Bayor.as, del die España, 46.

D. Angel Marqueta Otero, del de
Galicia. 19. .

D. Pláci·do López Cancho, de la
caja recfuta de Soria, 70.

D. Amós Mratínez Alcarria. del ba
tallón Cazadores Madrid, 2.

D. All'R'e1 Magro Sáiz, deL regi
miento Vad~Ras, 50.

D. Alfonso Salvador González, del
de Sabo\'a, 6.

D. Enülio. Valrverde Montes, -. <lel
Grupo nuerzas Regulares Indígenas
ele Ceuta, 3.

D. Berna'bé Pon cela San Pedro. ,le
las Seccioncs de Ordenanzas de este
M¡nisterio.

D. Adrián Cano VilIarrubia, del re
gimicnto Asturias, 31.

D. A:fonso Méndez Lópe<:. del ba
tall',n montaila Antequcra, 12.

D. Anse~mo Gazules Gazules, del
regimicnto San Quintín, 47.

Madrid 27 de marzo de I93r.-Be
renguer.

Excmc. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien confirmar el ascenso a
suboficial de complemento del Arma
ele lnfantería de los sargentos de )a
propia escala que a continuación se
rdacíonan, con arreglo a lo dis'l'uesto
en la real orden circular de 6 de no
viembre de 1924 (c. L. núm. 450).

IDe real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DI09 .guarde a V. E. muchos años.
.MadTld 27 de marzo de 1931. .

BERENGUER:

Sefior Capitán general de la segunda
región.

Sefio rInterventor general del Ejér
cito.

RELACIOllT QUE SE CITA

Regimiento Infanterla So,.ia, 9.

D. Juan Muiíoz Merino.
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REUCION QUE SE CITA

Músicos de segunda.

Regimkaf. IIs/omena AlofllJ. ::p.

D. Salvador Rueda Ballestero.
.. Ignacio Benthen Guille.
" Jesús Arroyo Román.
" Pedro Barrionuevo España.
" Ramón Ruiz López. •
" Aurelio Durán Peñalver.

)'ladrid 27 de marzo de 193I.-Be
renguer.

Dios guarde a V. E muchos aftoso Dios guarde a ,V. E. muchos años.
Madrid 27'de marzo .de 1931. Madrid 28 de marz& de 1931. (

BUltNGTJER. BUBKGTJER.

Señor...
Señor Capitán general de la primera

región.

Señor Interventor g~;¡eral del Ejér
cito.

• "·l· --; -~. ~rS;

DESTIXOS

Excmo. Sr Vista la instanc. que
• \'. E. cursó i este l\linisterio en 7 <lel

mes actual, promovida por el. teniente
de Infantería (E. R.) D. Alfredo Ne
gro Hinojosa, del regimiento Galicia
nú·'1l. 19, en súplica de rectifica.ción
del destino que al de Melilla núm. 59
se adjudicó por real orden de 25 de
febrero último (D. O. núm. 47) al de
igua~ empleo y es.cala D. Carlos' Rossy
Cornelio, por considerar el interésado
tiene mejor <lerecho al hallarse dispo
nible en ~felilla como sobrante del
tercer ,batallón odlel regimiento de
Africa núm. 68 y tenerlo solicita·do y
serIe· de a.plicación la real orden de
16 de junio de 19.30 (D. O. núm. 134);
teniendo en cuenta que, conforme a
la de 26 de diciembre' de 1930
(D. O. núm. 291), que fijó la condi
ción en que han de quedar los jefes
y oficiales SOibrantes como consecuen
cia ~e la supresión de los' terceros
batallones, concede a éstos' derecho
preferente para destino al territorio,
no a la circun~ripción como señala
la de 16 de junio, citada anteriormen
te, y que sólo se refiere a los mismos
en cuanto a la condición de plazo
que fija;. habiendo adquirido a:m'bos
oficiales en la misma fe<:ha el <1erecho
preferente, y adjudicado el destino al
más antiguo, conforme determina el
articulo 15 del real decreto ~e 21 de
mayo de 1920 (e. L. núm. 244), el
Rey (-q. D. g.) se ha servido deses
timar la petición del recurrente por
callecer de derecho a lo que solicita

De real orden lo <ligo a V. E. pa
ra. su cono'Cimiento y demá~ efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor. Capitáa general de la quinta
región.

Ex·cmo Sr.: Accediendo a. lo so
licitado por el Director de fa. ESlcue
la Central' de Gimnasia.. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el sargeJ1lto de Aiviaci6n Juan Ri
poll A~hama cause baja en dicho Cen
tro, como aLuornno, .,por hallarse com
prendido en la última parte del pá
rrafo terc~ro, base ,S'é.pti'm,a, .de la rea,l
.ordenclTcular de 123 de IlJbril de 1920
"tC. L. núm. 189).

De real or.. lo dIlO a V. E, pI.
ra su conocimiento y demás efectos.

...... ~' ...

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que con fecha S del actual cursó a
este Ministerio el director de la E,
cuela Central de Gimnasia, al que
acompañaba ce r t i fi cad o s médi
cos de los sargentOls qUie figuran
en la relalCión que se acompaña,
por los cuales se acredita que no pue
den contlnuar el curso que actual
mente se celebra en el mencionad()
centro, el Rey (q. D. g.) 6e ha ser
vidio disponer que 106 referidos
sargentos causen baja en el curso
que actuallmente se· celebra y se in
corporen a Silo destino de plantilla.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dic6 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor C~pitán general de la prime
ra regl6n.

Señore, CllIpitanee generales. de la
segundta, tercera, cuarta y sépti
ma regiones e Inte.rventor general
del Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Sargentos.

Ricardo Ciudad Olmo, del bata
1l6n Cazadores Tarifa, 5.

Ricardo Monfor Deloma-s, del re
gimientO' Infanterfa San Quintín,
número 47,

AI1Jtonio Rodríguez Moreno, del ba
tallón de montaña. Antequera, 12.

Marcial Tello Moreno, diel1 bata
ll6n de montaña Goonera Hierro, 11.

Jooosé Marf~l de1 Castillo, de la se
.wunda Comandaocia de Sanid:a.d
Militar.

Madrid 27 de omano de 193I.-Be
reIllguer.

EJlamo. Sr.: El .R~ (q. D. 8'.) se
ha servido disponer que los mdsi
cos de segunda que figuran en la
siguiente re1aci6n, que da princi

pio con Alfredo Sa1vatie.rra Migllt'1
y termina con, AUooeo Buna M«Ula,
puea destina<iOl a 101 Cuerpos que
en ~a milma le expreean

t
en vacan

~eI que de .u el..e e nttrumento
exl.ten, cauaado ';¡.ta y baja en la
pr6xlmoa revleta de comllarfo.

De real orden lo dl'io a V. E. pa.
ra IU cODOICimiento y dem41 efectos.

Alfredo Salvat'lerra Miguel, de la
Academia especial de Infantería, al,
re,<imiento Cuenca, 27.

Avelino García González, del re
gimiento Andalucía, 52, al de Le:ll
tad, 30.

~lartín Torcal Esteban, del regi
miento Extremadura, IS, al bata
llón montaña Lanzarote, 9.

AlfoMO Baena Morilla, del regi
miento Granada, 34, al de Pa',ía
número 048.

'Madrid 28 de marzo de I93I.-Be
cenguer.

Excmo. Sr.: ,Conforme con 10 pro
puesto por V. E., el Rey (q. ~..~') se
ha servido disoponer que el muslco de
tercera del regimiento de Infanter~a
La Victoria IlIÚm. 76, Juan AotoRlo
Cantero Hernandorena Y el scIdado;
del de Vad Ras nll1m. S0,. JOaquín
Escartí Cervera, paS'Cn destmados a!
Tercio, como legionarios de segun
da por haberlo solicitado, con arre
,p;l~ a la real ol"den dr.cular de 7 de
junio de 1928 (D. O. núm. 128).

Dc real orden lo digo a V. E. pa
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios p;uarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1931.

BERENCTJER.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y séptima regiones e Inter
ventor gcneral del Ejército.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: E' Rey (q. D. «.) s'~
ha servido ·diS'poner que el ca>pitán de
Infantería (E. R.) D. Cánidido Fer
nández Diestro, que ha cesado en e~
Cuerpo de Seguridad en la provincia
de Madrid, Dor hahérsele conce4ido la
e~ccdencia en dich<> Cuerpo, quede
en situad6n de dispon~ble forzoso en
esta regi6n.'

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su COl'locimiento y demás efecto'.
Dioll gua-rde a V. E. mucho. aftoso
Madrid 28 de marzo de 1931.

BIUKGUU

Seftor Ca·pitin general de la primera
región.

Seftor Inlterventor general del 'Ejk·
cito.



BERENGUER

B'EllENGUER.

-

Señor Capitán general de Canarias.

Señcres Capitán general de la quin
ta región e Interventor general
del Ejército.

Señor Capitán general 'de Canarias.

Señores C3JPifán general de la te
gunda reg-i6n e Interventor gene
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: VistO' lC1 telegrama de
V. E. de 17 del actual, dl!-ndo. cuenta
de haber decla.rado en SItuación de
reemplazo por eniermo, a partir de
dioha fecha y con re&iden'CÍa en Me
Iilla al calpi'tán de Infanteda (E. R)
D. Fermín Pérez Conjiu, de la zona
de reclutamiento de Tene1'ife núme
ro 049, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien confirmar 'la detenninuión de
V. E., como .com.prendido en La real
orden de 1~ de ma,-o de 1 9 2 4
(C. ,L. núm. 235).

De real ordehl 10 d·i4fo a: V. E. pa.
ra su conocimiento Y.. demú efectos.
Dioa gualJ'de a. V. E. muchos alios.
Kaldird 27 de muzo de 1931.

Baaraoxa

Sellar Jefe Su:peridr de fu Fuerzu
KUitare. ele Mamiecol.

·Seftorc. ,Ca.pit'. generll! de Canaria.
• ....,... •eaena ... "'eh..

LICENCIAS

19 de mane u 11181

MEDALLA DE MARRUECOS

EXcmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de infante
ría D. José Nonide Vázquez, del re
gimiento Pavía núm. 48, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con-
cederle seis meses de licencia por •
asuntos prop;06 para Parls (Francia), Excmo. Sr.: En vista 'lilel esen-
Braganza y Oporto (Portugal), As- to y cet'tificado de reconoc~~iento fa-
t (~ó) S' l cultativo que V. E. remtt16 a este
orga n y egovla. con arreg o U¡'n¡'5ter¡'0 en 11. del actua'¡, dandoa cuanto determinan los artkulOl5l 1n ..

47, 64 Y 66 de )-as instrucciones· apro- cuenta de haber declarado con ca
badas poo" rellJl o.rden de S de junio ·fácter ¡provÍ6ÍO'I1a'l en situaci~n de
d (C L ') reemplazo por enfermo, a pa~u d~le 1905 . . numo 101. . reSIdencIa

De rea:l orden 10 digo a V. E. pa- dí-e. 3 del ~ornente y !=on nfan
ra su conocimiento y demás efectos. len esa regJ6n~ al ~tán~e I t
Dice guarde a V. E. muchos años. tería ~. }oaquid e.ga naven :i.
Madrid 27 de mano de 1931. dldl regUD..«!nto Gt~a: n1Sm: 34,

I Rey (q. D. g.) h3 ~Idó a bIen con
firmar la determinaCIón de V. E. por

BiamNGox. haberse cumplido los requisitos que
previeñe la real} or1fen de 14 de ene

de le: segun- ro de .1918 (C. L. n~ 19).
De real orden 10 dIgO a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efec;os.
DiclS ~uard~ a V. E. much.os anos.
Madrid 27 de manQ de 1931.

Señor Ca,pitán generall
da regi6n.

Señores Clllpnane6 general'es de la
séptima y ootavaJ r(!¡gione6 e In·tet
ventor general del Ejército.

REEMPLAZO

Excmo. s/~ Vi'to el eltrlto ., c~r.
tificado de recoaoclmiento facultativo
que V. E. remiti6 a .tel~iDi.tuioen
13 del actual, daDdiD cU~a de haber
declarado COD or6cter proyllticlDal ..

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la conc.esión he
cha por V. E. del uso ~e la Medalla
Militar de Marruecos', con los pasa
dores de "Tetuán" y "Melilla" al
suboficial -de In.fantería, .con destino
en la zona de reclutamiento y reserva
de Bada.joz nÚ'm, S, D. Enrique 'Gue
rrero 'Elena, como comprendido en el
artículo cuarto deL real decreto de 29
de junio de 1916 (C. L. núm. 132).

,De real orden lo dLio a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchO& alios.
Madrid :ze -de marzo de 1931.

BEJlENG0X2

l$elior CaJpitálll general de la primera
región.

BERENGUER

INUTILES

D. O. nüm.ft

Seti,or Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Señor Interventor general deJ Ejér
cito,

•
Exomo. Sr.: !VlstG el escrito die 1 De rel.1 ord~n io digo a V. E. pa- l situaci~ as reem.p1ud~r esúmm~,

V. E. fecha l' del actual, el Rey ra. su conocimIento y demás ef«:os. a partu del día 25. ~ee prÓXI;
(q. D. g.) ha tellido a bien dispo- DI<lS guarde a V. E. mucl106 anos. ·IDO. pasadoo y. con 11IlIIldenaa- en es
ner que el teniente de In.fanterla Madrid 27 de mano de 1931. reg'16~ al tenIente C~OD.elA~~~n~i
(E. R.) D. Francisco Parra Parra, terf.a ~. Manue:I .SandiDO 006.... 'R
del Grupo de Fuerzas Regulares In- BltllUilGUEa reg¡.mlento Ga.II~la núm. ~O, el ni!
dígenas d~ A.1;ltucemas. núm: S, pa- l~r ~~ ~~te~i=~~eb~ É~ ~
se a la SItuación de dIsponIble for- Señor Capitán genera! de la prime- nd'd _. la re-O orden

f t· d 1 d' 'ón como compre 1 o ..... ....zoso por en ermo, a par Ir e la ra regI . d d d 24 (C L núme-
9 del corriente -mes y con re6idencia e 14 e mayo e 19 .,

, 1 Señores Jefe Superior de las. Fuer- ryo 235)
e,n lMeli!I~? segt

n
lPrece)tua de ~- zas Militares de Manuecos, Pre- De rea:1 orden lo digo a V. E. pa-

t~Ud;) ~p .lmd e a r(~ r/ e~ e sidenfe del Consejo Supremo del ra su conocimiento y demás efectos.:0 '1:2)JUDlO e 193
0 . . nume- Ejército y Marina e 'Interventor Di :'; guarde a V. E. muchos años.

D 'al d 1 d' V E general del Ejército. ~1adrid 27 de marzo de 1931.e re or en o IgO a . . pa- .
ra su conocimiento y demás efectos.
Di:s gua{de a V. E. muchos años.
Madrid 27 de mano de 1931.

DISTINTIVo~

·~.I
Excmo. Sr.: En vista del escrito

que dirigió V. E. a e6te Ministerio
en ~4 del .actual, al que acompaña~
ba l.Il6tancla del comandante profe
60r de. la ter<:era 6ecci6n de la Es
cuela Central de Tiro del Ejérci
to, p. Luis Ca~vet Sandoz, en la que
601hcita el USo de'l distintivo del
profesorado, er Rey (q. D. g.) se
ha 6ervido acceder a lo soJicitado,
por cOJ1lSid'erarlo comprendido en el
artículo cuarto del real decreto de
24 de marzo de 1915 (C. L. núme
ro 28).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
DiciS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1931.

Bl!:JlENG~

Señor C~pitú general de la prime
ra reglón.

Excmo. Sr.: En vista del expe-
diente inet.ruído en. ~sa .región .a

pe.tici6.n deol eargen·to que fué del
batallón Cazadores de Africa núme
ro 16, Honorio Garda Ruitr, el Rey'
(q. D. g.), de acuerdo CO'l1 lo infor;
mado por eI1' Consejo Supremo del
EJército y 1tfarina, 'Se ha servido
disponer que el inte.resado cause ba
ja en.ell Ej6Ilci,to por haber sido de
clar&do. inÚitiJ, como berid.() en cam.
paña, y hallars9 comprendido en. el
artlculo primero de la. ley de 8 de
julio de 1860, ce.an.dlo en el perci
bo de loe ha.Deree que disfruta por
fin del mea IICtual y haci~dOlele el
sefla.lamilelllto de haber puivo que
le COIT.poDlda por e11 citad·() .AJlto
Cuerpo, a Plrtir de1 pr6ximo mee
de abril. --
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IICCI'. '1 ca""I"1 J C"I ca"ltlr
DESTLNOS

Señor Ca·pitán ge'lleral de la primera
región. .

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

Ex<:mo. Sr.: Declarado desierto por
segunda vez el con.currSo anunciado
,para cubrir una vacante de t'Cniente
coronel de Ca;bal1ería que existe en
el depósito de recría y doma de Eci
ja, el Rey (q. D. g.) se .ha servido
destinar a dicho d'epósito, en concep
to de íorzoso, al de dicho empleo y
Arma D. José Carmona Hernán-dez,
disponible forzoso en la cuarta. re
gión.

'De real orden ,lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef'Cctos.
Dios guarde a V. E. muchoS' años.
Madrid 28 de marzo doe 1931.

BERENGUE:R

Señdres Ga'P~nes generaUds de la
segunda y cuarta regiones.

Sl'ñof Interventor general del Ejér
cito.

13ERENGUElI.

serva, D. Antonio Gómez Sánchez,
se le bone el ha'ber mensua) de 600
pesetas, que le ha sido señalado por l
el Consejo Supremo del Ejército y
Marina, a partir de primero de ene
ro úlümo, -por la zona de reclutamien
to 'y reserva de Madrid núm. 1, a la
que queda afecto.

.De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y -demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1931.

qrcular. Excmo. Sr.: ConforD1le
coo Jo propuesto por el Jefe Su¡perior
de 1315- Fuerz36 Mililtares de Manue
<lOS en 24 de[ JDles actuall, el Rey
(q. D. g.l 6e ha servido disponer que
los oficiales del Arma de Caba.J1.erfa
cOIDlpre11<Üd'06 en la sigudlente rel.
ci6n, que principia con D. Emilio
Colomeor Hernández y termina con
D. F-rancdKo Rayo Partido, pasen
de.sti-n.a.dos al grupo de Fuerzas Rle
gu1aree Inld1gen.a6· de :I'e1lUin n'6me·
ro 1.

De /Teal orden lo digo a V.E. pa
ra 6U conocimiento y demás e·fectos.
Di'os g;uarde a V. E. muchos ollfioe.
M,a.drid :18 de mano de 1931. .

BaUNGuER

Sefior: ..

HMlleN ova 81 CITA

TeDlent8l.

BERENGU1!.ll

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer .el pasle a situa
ción de reserva, por haber cumplido
la edad reglamentaria el día 27 <lel
mes actual, det capitán de Infantería
(E. R), con destil1'O en la zona de
J1eclutamiento y reserva de Mála.ga l --------·...--·------
núm. n, D. Esteban Carracédo Pé
rez, abonándosele el haber mensual
de 562,50 pesetas,· 'Q11'e le ha sido se
ñalado -por el Consejo 'Supremo del
Ejér'cito y Marina, a partir de pri
':11teTO de a,bril próximo por la citada
unidad de reserva, a la que queda
afecto.

De real or-den lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1931.

Seiior C;lOitán genrCral d'e la segunda
re~ión.

Seíiores Presidente -del Consejo Su
l JrelllO del 'Ejér<:ito y Marina e In
terVl'ntor generar del Ejército.

Seiíor Capitán general -de la sexta re
gión.

Señores Presidente del Consejo Su
.premo dltl Ejército y Marina, Jefe
Superior de las Fuerzas Militares
de Marruecos e Interventor gene

.ral del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Mardid 28 de marzo de 1931.

BEJlENGU1!..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) se
ha servido disponer el 'Pase a situa
ción de reserva, :por haber cumplido
la edad reglamentaría. el día 27 del
mes actual, del ca,pitán de Infantería
(E. R.), con destino en la zona de
reclutamiento y resocrva de Las Pal
mas núm: 50, D. José Carríón Cle
filen.te, ahonándose1e el haber men
suw! de 562,50 pesetas, que le ha :sido
señalado por el ,Consejo Supremo del
Ejércite y Marina, a pa"rtir <le prime
ro de abrilpr6ximo, por la citada uni
dad de res-erva, a la que queda afecto.

De real orden lo idl'go a V. E. pa
ra su 'Conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.' E. 'muchoS' años.
Madrid 28 de marzo de 1931,

BaUNOOBJ1

Se·fior Capitán genera,1 de Canarias.

Sefiores Presidente doel Con&ejo Su
premo del Eijército y M,a.tina e In
terventor ¡general idel Ejército.

SUELDOS, HAB'EltES y GRATI.
1111CA10IONES

iD. EmdJlio Colomer Herdndez, del
Excmo. Sr.: El Rey I(q. D. g.} se re.¡daniento Húsanes de PllIVfa 20.

ha servido disponer que al comandan- t· D. Joaqum L6pez TUl'rión: de ,la
te de Infanteda, en situaci6n de re- Meha'I.la Jaa.ifiaina d'e Tetuán, 'l.

Señores Capitán general de la sex
ta región e Interventor general del
Ejército.

RESERVA

Señor Capitán 'general de J'a segunda
región.

Señores Presidente del Consejo Su
,prllmo del Ejército y Marina le In
terventor general del 'Ejército.

Señor Capitán general de la primera
región.

Excmo. Sr.: El' Rey (q. D. g.) se
ha servido di9¡loner el pase a situa
ción de ~serva, por haber cumplido
la edad regla.mentaria el día 24 de
del m('~ actual, del capitán de Infan
teTía (E. R.), con destino 1"1 la cir
cumcripción de reserva '<le Motril
nÚ'rll. 21. D. Nicolás Jiménel G6mez:,
aoonándosoele el. haber mensual de
562,50 pesetas 'Que le ha sido señala
do por el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina, a partir de -primero de
albril próxilllO, por la zona de reclu
tamiento ')' n'serva de Grau&ada nú
mero 12, a la qu'C <Iueda ale·cta.

De real orden lo digo a V. E pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios R'uarde a V. E. muchos años.
Ma,ririd 28 de mano de .1931,

BER.ENGU1!.ll

ExCll1(). Sr.: Vlis'tó el es.crito de
V. E. de 13 del adu;¡.I, dando cuenta
<le haber declararlo en situación de
reemplazo por enfermo, a ·partir de
de dicha fecha y con residencia en
el Sanatorio de "Lago" de Tabla-da,
Guadarrama, al aJiérez de Infantería
D. Fero1Ín .Doncel Mauleón, dltl re
gimie'lllto San Marcial, 44, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien confir
mar la determinación de V. E., c.omo
eo.mprendido en la real orden de 14
de mayo de 1294 (C. L. núm. 235).

De real orden lo digo a V. E..pa
ra su cOl1lO'Cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid z¡ de marzo de 1931.

BEJlENGUElI.

Excmo Sr,: Et Rey (q. D. g.) se
ha S'ervido disponer el 'Pase a situa
ci6n de reserva, ¡por haber cumpHdo
la edad ,reg')atmentatia ef dla 2S del
mes actual, del capitán de Infanterla
(E. R), con destino e~ la "Zona' de
~eclutamiento y resterva de Pakncia
núm. 35, D. FranlCisco Guerrero So·
'8&, lIloonándosf/l'e el haJbeil' men&ll'a11
de 562,50 /pe,setas, 'Que '!le ha sido se
I\alado por elConeepo Supl'etmo dtel
Ejér.cito y Marina, a ¡partir de prime·
ro de IIJbril próxímo, por el regimien
to de MeHUa núm, 59, al que queda
a.fecto. .'

De real orden lo dIgo a V.. E. pa
ra su conocimiento y d'emás' efecto••
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BEUNGUU

ID. 'Ple/dro MalZeTe5 F ernándeE
Trujillo, disponible forzoso en la ter
-cera región, a la Fábrica de pólvoras.
de Murcia (Real orden de 12 del ac
tual, D. O. núm. 59.)

Madrid 2'8 de marzo de 193I.-Be
renguer.

Sellor...

llELACION QVE SE CITA

D. Eusebio Revilla Santiago, del ter
cer regimiento montaña, a la Co1tlan
dancia de Ceuta. (V.)

D. Ramón ,Moiño Rodríguez, del ·15
regimiento ligero, a la Comandancia de
Melilla. (V.)

D. Manuel Gutiérrez de Tobar Be
ruete, del sexto regimiento a pie, al ter
cero ligero. (V.)

D. Alfonso Sanz Gómez, delregi
miento a caballo, al 16 ligero. (V.)

.D. Francisco Escudero Arévalo, del
11 regimiento ligero, al sexto a pie.
(Voluntario.)

D. Rafael Esquivias Salcedo, del 10
regimiento ¡j.gero, al terc~ro ligero. (V.)

D. Enrique Pitarque Elio, del 12 re
gimiento ligero, al 16 ligero. (V. D. P.)

D. Luis Bordoy Sousa, del tercer re
gimiento de montalla, al 16 ligero.
(V. D. P.) .
. D. Carlos L6pez-Poms CreUis, del
primer regimiento ligero, al segundo li.
gero. (V.)

D. José Her,nández Barnuevo, del oc
lavo regimiento a pie, al segundo lige
ro. (V.)

D. Luis Fernández..corugedo Gonzá
lez,doel 16 r-egimiento ligero. al 14 li·
gero.(V. D. P.)

D. Esteban Gracia Hernández, det
segundo ,regimiento montafta. al 16 11·
gero. (V.)

D. José :Morera Romero de Tejada.
del primer regimieJlto de montalia. d
doe a caballo, continuando. en .él curso.
de la Escuela de Equitación ~i1itar.
(Voluntario.) .

BEUNGV1tR

IIcc'" .1 Ira...

RELAClON QUE SE CITA .

Ca,mandantes.

Señor Capitán general de la cuarta
regi6n.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terVlentor ~eral del Ejército.

Dragones de Numancia núm. 1',
por haber cWJldlllido ~a edad para
obtenerlo el día 27 del mes actual;
disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mi'SllJlo sea dado de ba
ja en el Arma a que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. pa
·ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año.s.
M.adrid 28 de marzo de 1931.

DESTINOS
• '-ff~-"rw~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha stervido disponer que los jefes y
dfidaks .a.e htilleña eomprendidos
en la siguiellJ1:e relación, que principia
con D. Vicente Montojo Torrontegui
y termina con n. Pedro Mazeres Fer
l1ández-~:ruji11o, 'Pasen dlestinado; a
los eSltablecimienotos y dependencias
que se indican, -como resul'tado de los
concursos que en la misma se expre
san.

DIe real orden 10 d·jgo a V. E. pa
ra su conocimien,to y demás eIectos.
Dios guarde a V. E. 'm.uchos afios.
~fadrtd z8 de marzo de 1931.
!l'1I~~ IÍ.·:""- ~ , •

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que
los tenientes de Artillería comprendi
dos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Eusebio Revilla Santiago
y termina con D. Antonio Fontenla
Méndez, pasen destinados a los Cuer
pos que !le mencionan, debiendo ineor-

-------........-....--------.1 porarse con toda urgencia los destina
dos a AIrica. Es asimismo la voluntad
de V. M. que' los que sobren de la
plantilla figurarán en las unidades como
::gregados y cubrirá«l las vacantes en
10 sucesivo de los que están dentro de
aquélla cuando les corresponda por an
tigüedad de destino, y al ser en la mis
ma fecha, por 'la del empleo, debieooo
dar cuenta mensualmente a este Minis
terio los jefes de los organismos al
cursar la documentación periódica regla
mentaria.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mnchos años. Madrid z8
de ·marzo de 1931.

f'

Señores Capitanes generales de la pri
mera, segunda, tercera y octava re
giones.

Señores General e,noargado d~ dcs
pacho de la Subseeretaría oe N
te Ministerio e Interventor general
d'e l Ejército.

D. Vioente Montojo Torrontegul,
disponible forzoso en la primera re
I~ión, a este Ministerio. (Real orden
de.' 12 del ac.tual,. D. O. núm. 59.)

,D. Edua:rdo ,Salllliago 'Carrión, dis
pon~ble forzoso en la segunda región,
a la Fábrica .a.teSevilla. (Red orden
de 2 del actual, !D. O. núm. 51.) .

D. Timoteo Martínez ~e Lejarza
Loyza,ga, disponvble forzoso en la oc
tava región, a I'a Fábrica: de Oviedo.
(Real orden de 12 del actua,l, n O. nú
mero 59.)

Capitanell.

D. Jor,ge Mateos ViUegas. dilponi.
ble forzoso en .(a l &egunda ,región. 'a la
Fábrica de opó,bvoras y explosivos de
Grana'da. ,(Real orden de 12 del &le.
tual, D. O. núm. 59.) .

ID. José Fi'gu,er,a.s Fi,gueru, Viz·
conde de ,CasQ-IFigueras, dispon4ble
forzOo6o -en 'La octa.va región, a la Fá·
brica de Üiviedo. ,(Real' orden de 10
del actual, D. O.M:ltI, 56.)

BEUNCUEJl

Alférea tE. R.)

D. Francisco Rayo Partido, dispo
nil:4e forzo.ro en· Ceu-ta y afecte> pa·ra
habeJ1es all EstaMecimien,to de cia.
caballar deJ1 Pr~or8ldo de Marrue
toe.

Maarid 28 de marzo de 11931.-Be
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: Accedien
do a lo propuesto por el coronel di
rector de la EscueO.a de Equitación
Militar,. y de conformtiad con Jo
prelvenido en '106 artículos 44 y 46
doeIl negIlamento de la mi6¡pa. el
Rey (q. D. g.) ~ tenido a bien dis
poner caU6ell baja como alumnos {;n
el cu-rso die dicho Centr{)o, los ofiCIa
les de CaballeTia y Artillería que
figuran en la siguienfe relaci6n, de
biendo incorporarse se~uidamente a r

sus destinos de plantIlla, acompa
ñados de sus asistentes y con los ::a
ballos que re¡glamentariamente mon
ten, hadéndose los viajes y trans
portes necesarios por cuenta del E6
tado.

De real orden lo digo a V. E. pa
r~ su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de '931.

_.n---.
RELACION QUE SE CITA

Cahalle'la.

~;p

Señor...

Teniente.

D. Joviniano Gull6n Garda, del
regimiento Cazadores de María Cris
tina. (Art. 46.)

Alféreces.

. ,Ricardo Vivas Hernández, del
¡mIento Cazadores Albue.ra. (ar

ulo 46.)
D. Teoodosio Alonso Pe~uera

Cendra, d'el regimilento Cazado':es
Almansa. (Art. 44.)

A'Ull"Úl:

ITeIlientes.

D. Mariano Toledano Jiménez
Castellanos¡ del tercer regimiento
de Artiller a a pie. (Art. 46.)

D .. Enrique Pineda Mart1n~Luna
del séptimo ,regimien,to de Artílle:
ría. ~. pie. (Art: 46.) .

Madrid 28 de marzo de 1931......Be
renguer.

RETIROS

lEXIOIDo. Sr.: EIl Rey (q, D. ¡.) le
ha lervidiO conceder el retiro para
Barcelon,a al corone,t de Caballerfa
en siltuación die reserva D. Ram6n
Puig Ram6n. afect,o al regimiento



D. Octavi. Le6a Fernández, del 16
regimiento lir;eo:o, al 14 ligero 01. D. P.)

D. Agapito 1.a4>uente Miguel, del sép
timo regimiento a pie, al 16 ligero. 01.)

D. Francisco Casalduero Marti, del
séptimo regimiento ligero, al segundo
ligero. 01.)

D. Benedicto Benito Pellicer, del sép
timo regimiento a pie, al segut.Io lige
ro. (V.)

D. José Martí Cuevas, del 10 re
gimiento ligero, al segundo ligero. 01·)

D. Gregario Redondo Gómez, del J6
regimiento ligero al J4 ligero.- 01.
D. P.)

D. Emilio Brisa de },{ontiano Teje
dor, del regimiento de costa, 2, al J6
ligero. (V.) -

D. Venancio ReJondo Gómez, del J6
regimiento ligero, al 14 ligero. (V.
D. P.)

D. Ramón Saavedra Hidalgo, del oc
tavo regimiento a pie, al J6 ligero. (V.)

D. Miguel Moreno López, del J2 «
gimiento ligero, al primero ligero. (V0
luntario.)

D. Ignacio Barrado Osario, del cuar
to regimiento a pie, al primero tigero.
(Voluntario.)

D. Manuel Ravassa Castro, del re
gimiento de costa, 2, al cuarto ti~ro.

(Voluntario.)
D. José Puerta Rico, del segundo re

gimiento de Dlontafia, al cuarto li~ro.

(Voluntario.)
. D. José Manglano SoH.s. disponible

forzoso en la primera región, al quinto
regimiento ligero. (V.)

D. José Pérez Brotons, del .segundo
regimiento de montafia, al quinto Iiie
ro. (V.)

D. Juan Mata Martín, del regimien
to mixto de Tenerife, al quinto lige
ro. (V.)

D. Francisco Vázquez Pereira, del
tercer regimiento de mpntafia, al pri
mero de montafia. (V.)

D. Angel Paz Martínez, del quinto
regimiento ligero, al primero de mon
tafia. (V.)

D. Antonio Calvar GonzMez-Aller,
del regimiento de costa, 4, al séptimo
ligero. (V.) . .

D. Angel MeaIlá Brun, del octavo
regimiento ligero, al primero de moa
taña. (V.)

D. FernandD Galarza Pérez, del re
gimiento de costa, 2, al séptimoti~
ro. (Y.)

D. Federico· González Quera, del
cuarto regimiento a pie, al séptimo lí
~ro. (V.)

D. José Ecl1evarría Román, del cuar
to regimíent. a pie, al séptimo ligero.
(Voluntario.) .

D. Pedro Canals Bosch, del oct&'Vo
ngimiento a pie, al ¡>rimero de mon
tafia. (V.)

D. José Na~an'o MIng.uez, del segun.
do regimiento a pié, al séptimo l~ro.
(Voluntario.)

D. Ignaci. Topete Hernández, del re.
cimiento de cOlta, a, al séptimo ti¡ero.
(Voluntario.)

O. Pedro Lavf.n del RIo, del re¡i
dento de costa, 2, al octavo lÍA'e'ro. (V.)

,o. Eduar410 Cabezudo Altrarn, del le
.undo rerimieat. a' pie, al 13 IlI'ero.
.(VohUltarlo.) ,

29* marm de 19S1

O. José Aracama Atauri, disponible
forzoso en la séptima región y en co
misión en la Escuela de Automovilis
mo pesado del" Ejército, al segundo re
","¡miento de montaña. (V.)

D. Luis Lobato Sánchez, del ~gundo

regimiento a pie, al primero de igUal
denominación. (Y.)

D. José Moiño RodrÍguez, del 15 re
gimiento ligero, al tercero de monta
ña. (V.)

D. Miguel Morayta M:artínez, del re
gimiento de costa, 4, al de a caballo.
t Voluntario.)

D. Ignacio Saaveára Patiño, del re
gimiento de costa, 2, a disponible for
zoso en la primera región. (Rectifica
ción.)

D. Ciro War!eta de la Quintana, del
J2 regimiento ligero, al primero lige
ro. (Y.)

D. Emilio Losada Drake, del regi
miento de costa, 2, al 16 ligero. (V.)

D. Jesé Alemany Vich, del regimien
to de costa, 4, al mixto de Mallorca.
(VoluntaTio.) • -

D. Mignel Ripo1l More1l, del regi
miento de costa, 2, al sexto ligero. (V.)

D. Juan Obrador Taulez, del regi
miento de costa, 4, al mixto de Ma
llorca. (V.)

D. Francisco Montara Rodríguez San
Pedro, del regimiento de costa, a, al
12 ligero. (V.)

D. Joaquin Bernal Maza, del regi
miento de costa, 2, al noveno ligero.
(Voluntario.)

D. Arturo Colom Moliner, del regi
miento de costa, 3, al 13 llgeco. (V.)

Ascendidos a tetliente por real orden
círcular de 27 del actual (D. O. 114-

mero 71).

lJ. Alvaro de Torres ESlpinosa, al no
veno regimiento ligero. (F.)

D. Cándido Racal\o Rodríguez, al 13
regimiento ligero. (F.)

D. Dionisio Fernández-Nespral Aza,
al octavo regimiento ligero. (V.)

,D. Daniel Montafiá Jau, al primero
de montal\a..(V.)

D. Fernando Fernáf1dez ESlPafia Vi
gil, al teree-r regimiento de lI\ontafia.
(Voluntario.) ,

D. Rafael NúI\ez Fagoaga, al 12 re
gimiento ligero. (F.)

D. Luis Malo de Molina Soriano, al
octavo regimiento ligero. (V.)

D. Celso Fernálldez 'stáncl1ez, al cuar
to regimiento ligero. (V.)

D. Mateo Béjar Moreno, al décimo
regimiento ligero. (F.)

D. Federico Cuenca-Romero Morón,
al Il regimiento ligero. (F.) .

D. A.ndr~ Camacho Mercader. al
cuarto regimiento ligero. (V.)

D. Mariano Flórez L6pez-VillamIl, al
octavo regimiento ligero. (V.)

D. Manuel Logendio O.vijo, al re
gimiento mixto de Tenerife.· (F.)

o. aupar Lápez Herrero, al regi
mIento de colta, 3. (V.)

,d. Fernando Dlu-Al'I'liel1es Pulear,
al décimo regimiento U,ero. (F.)

o. Mtguel Cuartero Larrea, al 12 re
¡imiento I~ro. (F.)

O. Nlcolb Collada A'l'danuy¡ al oc•
tavo t'ecimiellto ll¡ero. 01,)
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D. José de Sobrino Marra-I4*. al
cuarto r~gimiento ligero. (V.)

D. José de la. Infanta Pantoja, .1
regimiento de costa, 3. (V.)

D. Fernando de Isasi Ivison. al .uin
to regimiento a pie. (F.)

D. Buenaventura Osset Reig, al se
gundo regimiento de montafia. (F.)

D. Julio San Miguel Rasilla, al re
gimiento de costa, 2. (V.)

D. Tomás Clavija Guimerá, al regi
miento mixto de Tenerife. (F.)

D. ~lanuel Moreno Díez, a: 11 re
gimiento ligero. (F.)

D. Alfonso Martínez Aguilac, al quin
to regimiento ligero. (V.)

D. Fernando Botella Melián, al JS
regimiento ligero. (F.)

D. Baldomero Arduengo García, al
octavo regimiento ligero. (V.)

D. Joaquín .Rubio Chesa, al regimien
to mixto de Gran Canaria. (F.)

D. Antonio Flórez García. al octavo
regimiento ligero. (Y.)

D. Gonzalo Morera Romero de Te
jada. al décimo regimiento ligero. (F.)

D. Antonio Blasco Vizcaíno, al cuar
to regimiento ligero. 01.)

D. Antonio Gracia Hernández, al no
veno regimiento ligero. (Y.)

D. Pablo Herranz Yu'ste, al .uinto
regimiento a pie. (F.)

D. Adolfo González Ezquerro, al
sexto regimiento ligero. (V.)

D. Manuel Pérez y Martínez de Vic
toria, al cuarto regimiento ligero. (V.)

D. Fernando Castellanos Péru, al
octavo regimiento a pie. (F.)

D. Alfonso Alarcón Lastra, al 15 re
gimiento ligero. (F.)

Do Esteban López IJIlieos. al regi
miento de costa, 2. (V.)

D. Francisco González ArizmeJldi. al
IS regimiento ligero. (F.)

D. Miguel Juliani Calleja, al segun
do regimiento de montafia. (V.)

D. Francisco Drake Santiago, .1 JI
regimiento ligero. (F.)

D. Luis Latorre Bethencour, al 15 re
gimiento ligero. (F.)
, ·D. Gonzalo González Revil1a. al 15
regimiento ligero. (F.)

D. Carlos Halcón Halcón. al 15 re
gimiento ligero. (F.)

D. AHonso Castro Bocos, al ectavo
regimiento a pie. (F.)

D. Luis Morera Romero de Tejada,
al décimo lI'egimiento ligero. (F.)

D. Adrián We¡tendorp de la Cruz, al
12 regimiento Hgero. (F.)

D. Alfonso Méndez Vigo Rodríguez
de Toro, al noveno regimiento ligero.
(Voluntario.)

D. José Goyanes Varela, al re¡imiea
to de costa, 3. (F.)

D. Guillermo Rami! de Ayreflor Ro
selló, al regimiento de cOlta, 40 4F.)

D. .A:Honso Belmonte OrdO'fÚ, al
quinto regimiento. ligero. (V.)

O. Fernando Rodrigo González. al oc..
tavo ""e¡imiento a i)le. (F.)

O. Julio Madariaga Toledano. al 13
re¡imiento \I¡ero. (V.)

,D. Eduardo Guiloc:be Bayo, al cuarte
regimiento .. {)Ie. (F.)

D. Carlos Sebaltián Lle¡at, al reri.
miento de costa, 4. (F.)

'D. Carlol Sánchez Le6n, al r"'lea.
to de cOlta. 3. (V.) .
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BEllUG1JEll

Sei\or ...

. I ' OLACION QUE SE CITA
C.rCl4lar. Excmo. Sr.: El Rey (que I

Dios guarde) ha tenido a .bien dispon~r D. Manuel Garcia Ruiz, maestro d
qu~ el perso~al compren~hd? en la SI- taller de tercera dase, del rerimit*
gUlente relaCión, que prll1Clp!a por el to de Artillería a pie núm. 6, al par
m.aestro armer? D. José Rodnguez. Me- I que y maestranza de Artillería tie la
nende~ .y termll1a con el ma;st:l? Sillero segunda región. (V.)
guarmclOnero bastero D. DlomSIO Gon- I D. Miguel Zamora Vicente, maestre
z~l~z Fernández, pa;e a pres~ar. sus ser- de taller de tercera dase, de la fá
V!Cl~S a los cuerpos q~e se I11dlcan~ ve- brica de Artillería de Sevilla, al re
nficandos~ ~I alta y .baJa sorre9P?nd~ente gimiento de Artillería a pie núm. 6.
en la proxlma revlst~ de comlsano. (Forzoso.) .

De rea.1 ?rden lo digo a V. E. ~ra I Madrid 27 de marzo de 1931.-Be
su conOCimIento y demás efectos. DIOS renguer
guarde a V. E. muchos años. Madrid .
27 de marzo de 1931.

Bubo&c1aL

ULACIOK gur. .. CITA

iD. Grecor1o GOnzález Vmeria. del
..~ue 4e Artillerla de, la pri.... re-

BEJlENGUEll

Señor...

ULAClOK gn .. CITA
tr\!Wld' !!'."l111;1'I."",3If.,¡1il' . :~"'~:- ",. . ,~c:.",;;",.~1~~

Maestro. armero..

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios ¡ruarde) se ha servido ditDODU
ql2l: el suboficial y sargentos de Al'
tillería comprendidos ,en la siguiente
relación, lJ'Ue prindpia con D. Grego-

I
rio González Villoria y tennina COD
J oaquin SOOchez Amés, pasen d~.
nados a los cuerpos que en la nus~

I se indican. incoroorándose con ur«en-
D. José Rooriguez Menéndez, del se· cía los destinados a unidades de Af~i

gundo regimiento de zapadores minado- ca y causaDdo todos el alta y baJa
res, a la Comandancia de Carabineros correspondiente en la 'Pr6xima reviltl
de Gui,púzcoa (V.) de 'Comisario.

D. Jenaro Gaona Pastor, del regio I De real orden 10 digo a V. E. pant
miento Artillería ligera núm. 1, al se- su conocimiento y demás efectas. Diot
gundo regimiento de zapadores minado- guarde a V. ·E. muchos afios. Mad~
res (V.) 27 de marzo de 1931.

D. Angel González SI1árez. del bao I -
tallón Cazadores Barballlro. 4. al regi- 'Seftor...
miento de Artillerla ligera núm. l. (V.)

D. Basilio Sá.'nchez AlODIO. del regi
miento de Infanterla Am~rlca. 14, al
de Tetluán, 45 (V.)

D. Arsenlo Garcfa Fernández. ele
nuevo IlllTe.o. al reril1liento IDfanterfa
Am6rka, 14- (F.)

D. Fernando Martel Hidalgo, al re- Ajustador.
gimiento de costa, 2. (F.)

D. Ignacio Jiménez Mai-tinez de Ve- D. Cálldido Alvarez-C.ervera 1atesia,
lasco, al mismo. (F.) lIel regimiento <le Artil~ria a ,ie nú-

D. José Barl>eta Vikhes, al mismo. 'mero 8, a prestar servicio agrqa.o al
(Forzoso.) I de Artilleria ligera núm. 12.

D. José Trujillo Luis, al octavo re- :
gimiento a pie. (F.) Maestros silleros guarnicionero. bas-

D. José Piñeiro Caramés, al regi-\ teros.
miento de costa, 2. (F.)

D. Jaime Larrucea Samaniego, al: D. Agustín López Alvarez, .e! Gru-
mismo. (F.) po de fuerzas Regulares Indígenas de

D. A'iolio Roldán Moscoso, al mis- Ceuta, 3, al regimiento de Infantería
mo. (F.) C9uta, 60. (V.)

D. Benito Picó Jorquera, al regimien-' D. Dionisio González Fernández, del
to de costa, 3. (V.) regimiento mixto de Artillería de Te-

D. Manue! ~fenéndez lfajón, al ter- nerife, al mismo. (F.)
cer regimiento a pie. (V.) Madrid 27 de marzo de 193I.-Be-

D. Fernando Sánchez Alonso, al re- renguer.
gimiento de costa, 4· (F.) I

D. Julio Sigüenza Jiménez, al mis- I
mo. (F.) !

p. Isidoro Calderón Durán, al regi-! Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
mIento de. costa, 4.•(F.) 'Dios guarde) se ha servido disponer

D. Enn~ue Menendez .d~ la G;anda 'que el personal pericial del material de
Alvargon~alez, al 12 regllluento lIgero. !Artillería comprendido en la si~en
(Voluntano.)., :te relación, pa,e a prestar sus serví

D.. MarcelIno. ~ernandez Corugedo: cios a las dependencias que se citan.
Gonza,lez, al. regImIento de. co,ta, 4. 0:,) I De real orden 10 digo a V. E. para

D. Antomo Fontenla Mendez, al mls- SOU conocimiento y demás efectos. Dios
mOMo (dF -? 'guarde a V. E. muchos afios. lladrid

a nd 28 de marzo de 193I.-Be- 27 de marzo de 1931.
ren~uer. "

D. Fernando Benjumea Vázquez, al
regimiento de costa, 4- (F.) .

D. Miguel Machimbarrena CasteUón,
al sexto regimiento ligero. (V.)

D. Enrique Barranco Sáinz, al cuar
to regimiento a pie. (V.)

D. Jesús Manrique Puras, al II re
gimiento ligero. (V.)

D. Diego AH>aladejo BareeIó, al re
gimiento de costa, 3· (V.)

D. Manuel Cara,a Vilaescuema, al 12
regimiento ligero. (V.)

D. Joaquin Morencos Tévar, al 11
regimiento ligero. (V.)

D. Federico Esteban Ascensión, al
se~undo regimiento de montaña. (F.)

D. Antonio Esteban Ascensión al
mismo. (F.) . ,

D. Pedro Sanz Aranguez, al 11 re
gimiento ligero. (F.)

D. Ramón Co!ubi Chánez, al cuarto
regimiento a pie. (F.)

D. lesús Cía Cía, al quinto regimien
to a pie. (F.)

D. José Reig Feliu, al décimo regi
miento ligero. (F.)

D. Carlos Ortiz Rivadeneyra, al 11
regimiento ligero. W.) ~

D. José Felíu Bordoy, al regimiento
de co,ta, 4. (F.)

D. José Golubi Chánez, al cuarto re
gimiento a pie. (F.)

D., Eduardo Roldán Lafuente, al re
gimiento de costa, 3. (V.)

D. Francisco Panadero Martinez, al
13 regimiento ligero. (F.)

D. Ricardo Ustara Morales al 12
regimicnto ligero. (F.) ,

D. Miguel Gómez Pérez-Zamora al
10 regimiento ligero. (F.) ,

D. Jaime Martínez Aguilar, M 15 re
gimiento ligero. (F.)

D. Rafael Comas Tarragona, al 15
regimiento ligero. (F.)

D. Ricardo García de Carellan Ugar
• te, al quinto regimiento a pie. (F.)

D. Manuel Rodríguez Roza, al liS
regimiento Ii¡ero. (F.)

p; Mariall.o Gil Salgado, al 15 re
gimiento ligero.

D. Alfonso González-COnde Borbón,
al décimo regimiento ligero. (F.)

D. Gabriel Vidal Ubeda, al décimo
regimiento ligero. (F.)

D. Fernando García de la Cueva, al
1I regimiento ligero. (F.)

D. Cirílo Ramiro Carranza, al déci
mo regimiento ligero. (F.)

D. Gumersindo Grande 'Isabel al
quinto regimiento a pie. (F.)· '

D. Mariano Gil-Delgado Agrela, al
regimiento de costa, 2. (F.)

D. Antonio Ruiz Ramón al mismo.
(ForZElso.)

D. Angel L6pez Escobar Martlnez,
al mismo. (F.)

D. Manuel ArJona Brieva, al regi
miento de costa, 3. (F.)

D. José Suárez L6pez, al mismo. (F.)
D. Fernando Pifteiro Caramés, al re.

gimiento de costa, 2. ~F.)
D. FTancisco L6pez Pereira Martln.

al mismo. (F.)
D. Fernando Anrich A1varez, al mi...

mo. (F.) .
D. Juan ElCIOIIera André•• al noveno

regimiento ligero. (V.)
D. Juan Torre. Cltae6a, al cuarto

regimiellto a tie. (F.)

•



914 29 .:te marzo de 1931 D. O. 1l1\m. 72

BERENGUER

BERENGUER

RETIROS

Seiior Capitán general de ja primera
región_

Seiiores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor ,general del Ejército.

geñor 'Capitán general de la segunda
reogÍón.

to al citado regimiento para caso de
movilización.

De real orden lo djgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos' ailOS.
'Madrid z8 de marzo de J931.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo S0

licitado por el ca'pitán de la escala de
reserva de I ngenieroSo, en situación
de reserva. D. Manuel LOQ'eiro Frey,
afecw a ,la Comandancia de oibras.
reserva y parque de esta región, el
Rey (<J. D. ,g.) se ,ha servido conce
derle le! retiro para esta Corte, perci
biel1ldo, a partir de primero de abril
próximo, c'l ha.ber pas,ivo de 450 pe
setas m'el1lsual·cs-. 'que le ha sido se
ñala-do por el· Consejo Supremo del
Ejército y Marina, por la Pa,gaduría
glen,eral de La. Dirección general de
la Deuda y Clases 'pasivas, y causan
do 'baja pór fin del pre'5ente mes en
e'l Cuerpo a 'qu-e pertene'ce

De real orden lo digo ~: V. E. pa-:
ra su conocimi'ento ., d~más efectos.
Dios ,guarde ,a V. E. muchos afi05.
Madrid 28 de marzo de 1931.

BER.ENGUEIt

ISef\or Capitán 'ge'neral de la primera
región.

Seftores Presiden·te del IConsejo Su
IPremo del Ejér.cito y Marina ~- In
tervenllor gene~al <lel Ejército.

l.ceIO' d. Ing••'BroS
ASCENSOS

MAEST~OS ARMBROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar maestro arme
ro de tercera clase del Ejército al
alumno de la escuela a fecta a la fá~
hrica de armas de Oviedo D. Arse
nía García Fernández, asignándole en
su nuevo empleo la antigüedad de esta
fecha

De rea! orden lo digo a V. E. para
;u conocimiento y demá; efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
27 de marzo de J931.

BERENGt1JlR

Seiior Caspitán general de la octava
región.

Señor Intervc1,ltor general del Ejército

a la Academia especial del Arma, co
mo supernumerario. (Y.)

Juan Molero Campaña, del parque
de Artilleria de la .pri:nera región, co
mo supernumerario, al regimiento de
Artillería núm. 8, de plantilla. (F.)

D. José León y ViIlaverde, del re
gimiento mixto de Artillería de Tene
rife, como supenlumerario, al de Gran
Canaria, en igual concepto. (F.)

D. Florencia Gajate Centeno, del re
gimiento de Artillería a caballo, al mis
mo, como supernumerario, continuando
al Servido de Instrucción Premilitar.
(Forzoso.)

Rufino Blanco Sánchez, del regimien
to de Artilleda a caballo, como super- Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
numerario, al mismo, de plantilla. (Ar- dtado !por el capitán de la: escala de
ticu~o 8.°) reserva de Ingenieros, en situación de

D. Antonio Francés García, del re- re'serva, D. Fernando Luna Bellerín,
gimiento mixto de Artillería de Tene-: afecto a la Comaooancia d'C obras, re
rife, al mismo, como s~rnumerario, serva y paNIue <te esta región, el Rey
continuando al Servicio de Instrucción (q. D. g.) se ha servido concooertle el
Premilitar. (F.) retiw para esta Corte, percibiendo, a

Rafael del Moral Prados, 'del regi- partir dte primero de abril P!'óximo,
miento de Artillería de montaña, :l, al el haJber pasivo de 450 pesetas men
regimiento mixto de Artillería de Te- suales que le ha sido señal..do por el
nerife. (~~rt. J.

O
) Co'nsejo Supremo de'} Ejército y Ma-

Joaquín Sánchez Andés, de la Es- rina, por la Pagaduría de la Direc
cuela Central de Tiro (primera Sec- ción general d'C la Deuda y Clases
ci?n), como s.upe:numerario, al regi- 'Pasivas, y causando 'baja por .fin del
mIento de Artll1ena de montaña, 2 de presente mes en el Cuerpo a que per..-
plantitla. (F.) , tenece.

:Madrid 27 de marzo de 19JI.-Be- De real orden ,ro digo a V. E. pa-
renguer. ra su co-nocimien,to y -detmás efectos.

Di09 guarde a V.E. much06 años.
)'ladrid 28d'e marzo de 1931.

Excmo. Sr.: El Rey (r¡. D. g.) ha
tenido a bien promover al emp1eo de
aPfércz de com'plemen to die Ingenie
ros, con la a'l1Jt;jgüedad de esta fe-Clha,
al suboficial d. tercer re,gimiento de
Za1pa:dorcs Mi",adore~, S. -A. R. el
Prlncipe D. Carlos 'de lBoJ'lb6n y Oro
)CAns, a,cogido a los ibeneficios de las
basu noven¡¡, y undécima d~ la vigente
ley de redutaJmicnto, ·por halla,rsc
conceptuado apto para. el ascenso y
reunir las condiciones exigida& en el
articulo 448 del l'eglamento ,para cum
plimiento de di,ciha ),ey, quedando afee·

Sargentos.

gibn, como supernumerario, al mismo,
de ¡plantilla. (Art. 8.°)

D. Pedro Establés Sanz, de la Es
cuela Central de Tiro (~rimera Sec
ción), como supernumerario, a la mis
ma, en igual concepto, continuando al
Servicio de Instrucción Premilitar. (F.)

D. José Salard Cifré, <le la Junta
de Clasificación y Revisión doe Mallor
ca, a la misma, como supernumerario,
continuando al servicio de Intrucción
Premilitar. (F.)

Anselmo Pérez Mompell, del regi
miento mixto de Artillería de Mallor
ca, a la Junta de Qasific3ción 'y Re
visión de Mallorca. (Arts. }.o y 9.°)

Juan Barceló Siquier, del regimien
to de Artillería ligera, 9, al regimien-.
to mixto de Artillería de Mallorca.
(Artículo 8.°)

Luis Arribas Velilla, del regimiento
de Artillería a pie núm. S, al de Ar
tillería ligera núm. 9. (Arts. }.o y 9.°)

José Escalona Capalvo, del regimien
to de Artillería ligera núm. 8, al de
Artillería a pie núm. 5. (Arts. J.O y
9.°)

Vicente Torán Buj, del regimiento
de Artillería ligera núm. JI, al de
igual denominación núm. 8. (Art. J.")

D. Pascual Lucas Locas, del parque
de Artillería de la primera región, co
mo supernumerario, al regimiento de
Artitlería ligera núm. Jl, de plantilla,
continuando en comisión en la . Sección
de Información.

Manuel Pineda Isaac, de la Coman
dancia de Artillería del Rif, a la fuer
za sin haber <le la misma, en situación
de .. Al servicio del Protectorado en
Marruecos", ¡por 'haber sido destinado a
las Intervenciones Militares. (F.)

Rafael Bozada Alonio, del regimien
to de Artillería ligera núm. 3, a la
Comandancia de A r t i 11 e ría del Ri f.
(Artículo J .0)

Juan Arroyo López, del regimiento
de Artillería ligera núm. 3, como su
perJIUmerario, al mismo, de plantilla.
(Artículo 8.°)

Máximo Pascual Piahel•.-del regi
miento de Artiltería a pie núm. 7, !jI
mismo, como supernumerario. (F.)

Vicente Cuesta Zamora, del regimien
to de Artillería a pie, '7, ¡¡I mismo, co-mo supernumerario. (F.) ~ ... .... _

. jFIIorentino Díaz-Alejo Serrano del
regimiento de Artillería de cost; nú
¡nero 4, a la Academia especial de! Ar
lIa, como supernumemario. (V.)

Miguel Taltavull' S e r r a, del Il'egi·
miento de Artilleria de costa núm. 4,
como s~rnumerario, al m i s m o, de
plantilla. (Art. 8.°)

Vidal Herrero Santos, del regimien
to de Artillerla a pie núm. 8, a la
Academia eapecial del Arma, como su·
pernumerario. (V.) ,

Bartolomé Bennasar Jaume, del ~
gimiento mixto de Artill~rla de Ma
1I0rca, como supernumerario, al regio
miento de Artillerla a t>i~ núm 8, de
plantilla. (F.) .'

José de la Ta;ada Martln, del re·
gimiento de Artl11erla ligera núm. 8,
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,
Sel'lor Capitán general de la sexta re

gión.

Seí\o.r Interventor general del Ejército•

BEUNGUEJt

Señor Capitáon general de la sexta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

DEVOLUCION DE CUOTAS
l'

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Julián Onaindia Laucirica.
vecino de Eibar (Guipúzcoa) en sú
plica de qu~ le sean devueltas 480 pe
setas que ingresó, para poder emigrar.
en la delegación de Hacienda de di
cha ,provincia, según carta de pago nú
mero 1.127, y estando el caso com
prendido en el artículo 26 del Regla
mento de 28 de octubre de 1927 (C. L.
núm. 441), el' Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien acceder a lo solicitado pot
el recurrente y di9POner que las refe
ridas 480 pesetas sean devueltas a la
persona que hi.zo el ing~so o a otra
Que tenga su representaci6n legal, pre
vias 1a s formalidades reglamentarias.

D1: real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Pios
guarde a V. E. muchos aflos. Madrid
27 de marzo de 19:tI.

Capitanes.

D. Carlos Martín Posadillo Doze.
" Federico Valenciano Gayi.

Amando Esquivel Velilla.
" Rafael González González.

Tenientes.

D. José Boza CIarás.
" Francisco Carrera Molina.
" Cesáf'eo Argilés Márquez.
" Fernando Juan Riera.

Madrid 28 de marzo de 1931.----Be
renguer.

Excmo, Sr.: Vista la instancia pro
movida por Andrés Zanguitu Oregui,
vecino de Eibar (Guipúzcoa) en sÚpli
ca de que le sean devueltas 300 pese
tas que ingresó 'en la Delegaci6n de
HlL'Cienda de dioha prO'Vincia para po..
der emigrar, según carta de pago nú..
mero lOS, y estando el caso cOlDP.ren
dido en' el apartado c) del articuló 26
del Reglamento de 28 de octubre de
1927 (C. L.' núm. 441), el Rey (que
Dios guarde se ha servido diSlpOper
sea devuelta la referida cantidad al
interesado o persona que tenga su re
presentaci6n legal, previas las forma
lidades reglamentarias.

De real orden lo digo"a V. E. para
su conocimiento y demás efectos Dios
guarde a V. E. muchos al'los. Madrid
27 de marzo de 1931.

Capitanes.

Tenientes coroneles, números del
al 5.

'Comandantes. números del I al 7.
üllpitanes, nÚmeros del I al 15.
Tenientes, números del I al 17.

D. Ignacio Martíne2: Lacaci, de la
o,ctava Comandancia, a la primera. (.Ar
ticulo l.)

D. Indalecio Quintero Martínez, de
las oficinas de la Intendencia de Cana
rias, a la,octava Comandancia. (Art. l.)

n. Jase Soto MusIera, de diS(lOnible
en la séptima región, a las olicinas de
la Intendencia de Canarias. (Art. 10.)

D. Rafael Pérez Flores, de la Jefa
tura Administrativa de Cáceres a de
positario de efectos y caudale; de la
Escuela Central de Tiro. (Art. l.)

~. Manuel González Robato, de dis
¡>amble ~n .l~ oct~va región, a la Jefa
t?ra Aamlmstratlva de Cáceres. (Ar
ticulo 10.)

D. Ernesto Sellés Rivas del Parque
de Intendencia de Ceuta,' a -diS1pOnible
forzoso en la primera región. (Art. 5.)

D. Cristino Robles Slanz, de la Cen
t:al de Intervenciones de la región oc
CIdental en plaza de teniente al Par
que d~ Intendencia de Ceuta. '(Real or
den CIrcular de 24 de enero último
D. O. núm. 19, y arto 2. V.) ,
,D. ~am6n Casau.s y ~:reses-Rojas,

ascendido, del HospItal mllttar de C6r
doba, a di~ponible forzoso en la se
gunda región.

D. Vic~nte yalenciano Gayá, ascendi
do, de dl5lpODlblc en la primera regi6n
y agregado al Establecimiento Central
de Intendencia, a disponible forzoso en
la primera región.

Tenientetl.

D. José Martín Mariscal, del Par
q?e de Intendencia de .Melil1a, a admi
mstrador del H05'pital militar de Cór
doba. (Art. l.)

D. Eduardo de la Iglesia López de
la quinta Comandancia, al Parqu~ de
Intendencia de Meli11a. (Art. 2. V.)

D. Adolfo del Valle Suárez de ·Ia
Pagaduría de Haberes de la 'séptima
r~gión. a la primera Comandancia. (Ar
ticulo l.)

Jefes Ci '"fkiales :compretitlidos len ·el
apartado a) del articulo segundo de la
real ordm circular de ~ de julio de

1930 (D. O. núm. I~).

da región, a la Jefatura Administrativa
de Oviedo. (Arts. 1 y 7.)

D. Adolfo Maestre Navarro, de dis
ponible en la segunda región, a las ofi
cinas de la Intendencia de la misma.
(Artkulo 10.)

D. Enrique Pastrana Pérez-Iñigo, as
cendido, de la Escuela Central de Tiro,
a la tercera Comandancia. (Art lO.)

BEIlENGUEIl

DESTINOS

Comandantes.

u:uaolf QUE S. CITA

Tenientes coroneles.

'It...nc.. "",
DEMANDAS CONTENCIOSAS

Señor...

Probal>le destino lB Africa antes de seis
·tIIeses.

Comandantes.
D. Amador Mortillo L6pez.

~, Angel Goicoechea Arce, de tas "¡A'ntonio Faulo Checa.
oficinas de la Intendencia de la segun- "Juan Valverde San Juan.

,D, Ramón Virallé .Mosquera, ascen
dIdo, de la Jefatura Administrativa de
Oviedo, a diS'{}onrble forzoso en la pri
mera región,

D. Antonio Micó Espalla, que ha ce
sado de ayudante de cam:l)Q del Inten
dente de Ejército D. Cllyetano Ter
mens, ~ disponihlc forzoso en la prime
ra reglón,

Excmo. Sr.: Promovido pleito por la
Sociedad "Hijos de Antonio LÓ()ez"
<:ontra la real orden de este Ministe
rio fe<:ha 15 de junio de 1928, la <:ual
resolvió no procedía se devolviesen a ll!
citada Sociedad las dos lia·nzas cuya
pérdwa decretó la Comandancia gene
ral de Ceuta por incu~limiento de
contratos en el suministro de harina a
la Junta de Plaza y Guarnición de Te
tuán, la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo 'del Tribunal Supremo, ha
dictado sentencia en dicho pleito con
fecha 30 de diciembre de 1930. cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:" Fa
llamos que debemos absolver y absol
yemos a la Administración General del
Estado de la demanda interpuesta a
nombre de la Sociedad "Hi.jos de An
tonio López" contra la real orden ex
pedfda .por el Ministerio del Ejército
de 15 de junio de 1~, que queda lir
me y subsistente. Y habiendo dispues
to el Rey (q. D. g.) el cump1i!!1iento
de la citada sentencia, de real orden
lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás e f e c tos. Dios guarde a
V. E; muchos años. Madrid 37 de mar
zo de 1931. )

BI!UNGOItJt

Seflor Jefe .Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

,Gimúar. Exorno. Sr.: El Rey (que
DIOS g'uarde) se ha servido disponer
Que los jefes y oficiales de Intenden
da comprendidos en la siguiente re
lación pasen a servir los destinos o a
las situaciones que en la misma se les
señala, incor,porándose los destinados a
Africa en el ¡plazo que determina la real
orden circular de 12 de mayo de 1!)Z4
(D. O. núm. loS).

De real orden lo digo a V. E. para
m conocimiento y demás efectos. Dios

. guarde a V. E. muchos pños. Madrid
28 de marzo de 1931.

.. '"
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ~ san, como igualmente la suma que de
ha servido diSij)Oner se devuelva al per- be ;er reintegrada, la cual percibirá el
sonal que se exprc,¡a en la ;iguiente re- individuo que hizo el depÓsito o la per
lación las cantidade;; que ingresaron pa- 'sona autorizada en forma legal, según
ra reducir el tiempo de servicio en previenen los artículos 4iO ¿el Regla
filas, por h¡Jlarse comprendidos en los mento de la ley de Reclutamiento de
preceptos y caso.' que se indican, se- 1912 y 425 <ie la vigente.
gún cartas de pago expedidas en las
Íechas. con los números)" por las De- De real orlen lo digo a Y. E. para
legaciones de Hacienda que se expre- su conocimiento )' demás eiedos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de marzo de 1931.

BERENGUEll

Señores Capitanes generale; de la se
gunda, tercera, cuarta, sexta y oc
tava regiones y de Baleares y Cana
rias.

Señor Interventor general ie: Ejército.

B¡;;RENGUER

j SUMA Ifecha ; NlÍDle@ Deletaclón
fe la carta de Jl&&O.• de 1& de Hacienda qaellelle

a... NOllallES o..u- que ezpidió serrelJl- a..n.dnacarta de la carta de tqrada
-

Ola lIes Afto: Paco Jl&&O Pesetas- - --- " ----11-
A1Ura de I Como comprendido en el u-

comple- D. Carlos Kranel Oross •.••.•••• ~eg. InL· Borbón, 17..... 26 sepbre. 1929¡1 1.222
Málaga••••• 350,00 «culo 448 del rigente regla-

mento.. .ento de reclutamiento.
Como Inlt"'so hecho de mú

5eldado•• Mannel Pérez Oarcla•••••••••.•• ~eg. InL· Soña, 9........ 12 juUo ... 1930 506 Sevilla ..... 500,00 por aplicación del articulo

I 403 del vigente reglamento
1, de nelutamiento.
.! 1Por comp'rend~rleR. O. C. 16

Iteclllta•• Enrique Muftoz Carrerel••.••••• Caja reelata de Alcira•••• 4 abril ... 1927 10S-H Vale.ela .... 500,00 de abnl d~ 1926 (D. O. nli-, mero 87).
Otr••••••• Francisco e."1 Cirit........... eaja rcchtta Barcelona, 55 26 julio.... 1m 5.503 Barcelona ••

758.00r
dem

•Soldado•• Enri~ue F~rr~r Armengol ....... Reg. Artilleria monlafta, t. 13¡idem ... 1926 62~ Id~m ....... 562,50 Idem.
~ec111ta " Dom ag. Ratera Parceri......... eaja recluta de M.nresa 30 Idem ... 1026 1.!lOS-" ldem....... 281.2~ Idem.. El mismo....................... Idem................. 30 serbré • 1926 2.132·1> Idem....... 140.63 Idem.
~eclull•• Juan Rocamora Morera••.••••••• Caja recluta Barcelona, 551 13 jnaio.•. 1m, 1.921 Idem...... 500,00 Idem.
Alf~rez de I \Como comprflldldo en el ar-

comele- D. Vicente fellpe Mnlloz........ Bat.llón montalla de Bar-¡ lQ octubre. 1929' 2.869 Idem ....... '150,001 tlcalo 441 del reglamentomen o.. celona, I ..............
11

exprel.do.

........ MI" z.b1~.d1......••• .. •.. ·Ic.¡. ~I." d. mI"•••.• :1
JPor comprenderl~R. o, C. 16

5 Julio ...
I~II

167 Bilbao...... 562,50 d~ abril de 1926 (O, O. nli-
mer•• 87).

A1f~ra de • I tComo comprendido en el aro
comple- D. lodaleelo Men~ndezVieJo•••• ~. Reg. Zapadorel mina· 23 octubre. 1929 . 526 Ovledo ' •••• 500,00 I1clllo,448 del referido re-
mento .. dorel .................

I Ilamento.
luecato Como InlFceso hecho de máa
4e co.· Oonzalo rern6Ddcz Ouela•••••• ~e¡. Inf.· BnrlOl, 36..... 30 Idem ... 1930 904 León....... 51.201 por ip Ciclón del arto 403
ple.tIIto I del repetido r~lamento.

i50ldaM •• Palma de ¡Cnmo c'mpren Ido en la
Pedro Jailllle far... , ............ Ile,. Inf.· Palm., 61..... 26 m.yo... 1930, 969 M.llorca. 281,25 R. O. C. de 16 de abril de

1926 (D O nomo 87).

Jo,~ de la Crnz Oarela••••••••.•1R~. mixto ArtlJlerfa OranI 10 Julio.... 193011
tComo Inlrelo h~cho por el

Otro ..... 239 Lal Palmal. '1.0 pluo qne no lIeló a Inr-
anarla............... 150,00 tlr el electo para el fln del-

1, I1 11 tinado.. I
Madrid 1711e man.lIe 1931.-8enIIper.

~o. Sr.: Hallándose justificado cantidades que ingresaron para redu-' De real orden lo digo a V. E. para
que les individuos que se expresan en cir el tiempo de servicio en filas, se- su conocimiento y demás efectos. Dios
la siguiente relación, que em.pieza con gún cartas de pago expedidas en las guarde a V. E. muchos años. Mad·rid
Justine Pardo Jim<nez y termina con fechas, con los números y por las De- 27 de marzo de 1931.
Ramón Montenegro Neira, pertenecien- legaciones de Hacienda que se expre-
tes a los reemplazos que se indican, san, como igualmente la suma que de-
están comprendidos en los articulas 284 : be ser reintegrada, la cual percibirá el
de la ley de Reclutamiento de 1912 y; individuo que hizo el depósito o la. .
422 del reglamento de la vigente, el' persona autorizada en 'forma legal se- Sellares CapItanes' generales. de la ter
Rey (q, D. g.) se ha servieo disponer, gún previenen los' artículos 470 y' 42S I cera, cuarta y octava reglones.
qUe se devuelva a los interesados las I de los citados textos legales. 1 Señor Interventor general del Ejército.

1t.dIIrift .....

'" PUN':'O l!N oue rUl!RON '1 I ".clta
Snma

11 "lIm:ro D~lt¡acltu
que

S ALlSrAOOS le.ln.de reclata 'de 11 o&rl. de p.e' de la debe , ..
·'!fO....ES De l.OS ItEC:LUTAS ""- tarl • de H.clenlla c¡a. relnt.·

E .......:.--l--- D~I M"I~"
de tIlpldló la carta ,rada., r A,.. allmle.to palO d. ,a,o

Pesetal- • -- -
ulllno Pardo Olm~nez ............. 193~ R~q'lena ......... V.lencl........ V.I~nda 38..... 5 julio.:. Iq30 300 Valencia ••• '••••. 500,00

Lul, Ju.nol. "Imar ................. IOl6 ·5erlll............. OrrOI1I •• oo ••• ,. Cll"rona •••••••• 11 fd<tu".;lq'lh 1.01.1 Otrona ........ 187,50
Ram n Mo.tenelro Nelr.......... "1192) LUlO.............. LUlO........... i¡LUIlO, ••• , ...... 2') ¡arlll •.. '192~ 659¡LuIlO........... 187,~O

/1 I I

MMIrIlI2l de m.rzo lIe l"I.-llI'tIIl1Ier.
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DIETAS

Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a e>te Ministerio en 3 del
mes actual, pror.:ovida por el tenien
te médico D. Victor Horni11os Escri
bano, con destino en el batallón de In
genieros de Tetu:;n, en súplica de apro
bación de las dietas devengadas desde
el 21 al 26 de noviembre último en
una comisión que desempeñó condu
<:iendo licenciado, d e s d e Larache a
Cádiz, el Rey (q. 'p. g.) se ha servi
do acceder a 10 s01icitado, verificándo
se le reclamación del importe en la
form'a regfamentaria por la unidad don
do el recurrente percibía sus haberes,
haciéDdose constar que no se efectuó
con anterioridad.

De real orden 10 digo a V. E. para
su CODocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señoc Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Muruecos.

Señ« Inten'entor general del Ejército.

Excao. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en lO
tiel ..u actual, promovida por el subJ
oñcial D. Francisco Garcia Francos,
.e • legunda Comandancia de tropas
ele IlItendencia, en súplica d~ aproba
ci.ón de un día de dietas de separaci6n
tiue cenngó en 30 de enero último,
en ... comisión del servicio que des
effileló en Jerez de la Frontera (Cá
dill:). tegruando el mismo día a su ha:
bitual residencia, el Rey (q. D. g.) se
Jaa ""ido acceder a 10 solicitado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
.cuarú a V. E. muchos afios. Madrid
27 ce marlO de 1931.

BERENGUER

sw.c ea,p¡tál) general de la segun
da regi6n.

Sefl. Interventor general del Ejército.

EKcmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a cste Ministerio en III
ael .e. actual, promovida por el sar
gento del regimiento de Artillería de
costa núm. 3 Nicolás Ruiz Hervel, en
súplica de aprobación de dos días de
dietas correspondientes al 30 y 31 de
enero últimos, que devengó en una co
misión del servicio de conducci6n de
recluta., el Rey (q. D. g.) se h~ ser
vid. atteder a lo solicitado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio.
&,uarde a V. E. muabos aflos. MAdrid
27 4e lUnO de 1931.

B&UNOt1l:&

SeRw Capitán general de la tercera
fl'C"••

S.... lIIte~ntor ~aeral 4e1 Eift'eito.

29 eJe marzo de 1931

"'~'. !Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 7
del mes actual, promovida por el sar
gento de Caballeria D. Avelino Gar
cia Ferrer, Secretario permanente de
causas de esa región, en súplica de
aprobación de seis dias de dietas de
vengadas del 1 al 6 del" mes de ene
ro último en una comisión desempe
ñada en el cometido de su cargo en la
plaza de Huesca, el Rey (q. D. g.) se
ha servido llcceder a 10 solicitado.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

R.EmIR.OS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Pie
drahita (Avila) al coronel de Inten
dencia, en situación de reserva, D. Ma
riano San Juan Carra, por haber cum
plida. la edad 'Para obtenerlo el dla 26
del mes actual, percibiendo, a partir de
l.· del mes de abril próximo, el ha·
ber pasivo que' le seflale el Consejo
S.upre~ del Ejército y Marina, y cau
sando baja por fin del presente mes en
el cuerpo a que pertenece.

De real ohlen lo diso a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g>Uarde a V. E. muchos afios. :Madrid
27 de .arzo de 1931.

B~GUE&

Sefiores Capitanes generales de la pri
mera y s~ima ·regiones.

Sefior Interventor general del Ejército.

•••l.'"..111.,..•.
SUMINISTROS

E~mo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda por el alcalde del Ayuntamien
to de San Vicente de Rábade (Lugo)
en súplica. de diS'Pensa de plazo par~
pr~s.entar a 1!~uidacióf1 recibos por su
mlmstros facilItados al Ejército en los
meses de novicmbre y diciembre de
19:28, enero febrero y de abril. a oc
t~bre de. 1929, el )ley (q. D. g.) ha te
n~do a bIen acceder a 10 solicitado, de
b!endo hacerse la reclamación en adi
j:!0!1al de carácte~ preferente a los ejer
CICIOS corre9pOn<iJentes, por estar incLui
do e~ el artÍCulo cuarto, apartado d) de
la vIgente ley de Preaupuestos.

De re»;l ?rden lo digo a V. E. para
fU conOCImIento y demás efeet()s. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
27 de marlO de 1931.

BItUNOt1l:&

Sen.or Capitb .eaeral de la octava re
gIÓn.

Sellar lnte,......, ....ral del Ejército.

977

1ICC1tI1I1 .IClota.laRtU l..trUC~OI
RECLUTAM lENTO

Circular. Excmo. :;r.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 in
formado pcre! Cons'cjo SuprénlO del
Eiército \" )'Iarina. se ha servido dis
poner qu~ la redacción dada al núme
ro primero del grupo tercero de) cua
dro de inutiiidades por el artículo no
veno del real' decrdo de 2 de agosto
pasado (C. L. núm. 293), sea aplicada
a los mozos pertenecientes a los reem
plzaos de I'930 y anteriores sujetos
a revisión.

De real ord'en 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid 27 de mar·zo de 1931.

BEJlItNGUER

Señor...

•••
'Icel" •• IMIt..

CONCURSOS

Circular. EXCD'". Sr.: Vacante la.
plaza de comandante "médico jefe dtel
hlJboratorio de análisiS' ce ,Larache. el
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se anuncie el' 'Correspondiente con
curso para su provisió., con arreglo
a lo que determina el artlC1J1o tef'ce
ro' ~e la ·real orden circular de 27 ~
junio de 1930 (C. L. núm. 256), a fin
de .que los del referido em;pleo. diplo
ma.dos en Higiene, .que .esClen tomar
parte en él, :promuevan sus instancias
ten el término de veiDle días, conta
d?s a partir de la fecha de la. publ'ica
clón '<le esta real ordlea, acompañán
doS'C a 'lM mismas certificados -de las
hojas de servicios y de Mchos y de
más documentos justifieativos de su
aptitud, que serán remitidos directa
mente a oeste Ministerio por conducto
de los' inspectores o jefes de Sanidad
Militar respectivos, conS'iderándose
nulas las instancias que tenfan entra.
da después del quinto día al del pla
zo señalado.

De real o~d~n fo dig. a V. E. pa
ra. su c.onOCl'mlen,to y demás efectos.
DIOS :gu~rde a V. E. muchos años.
Madnd 128' de marzo tie 1931.

&UNGUER •

Selfior ...

,Excmo. ISr.: Como resúl-taclo l(\'e1
concurso anunciado ¡por real orden cir
cula.r de 7 de febrero últime (D. O. nú
mero. 3O~L para cubrir una ,plaza de
veVer11larlO mayor, va.cante en el Co
\.eglo de Huérfanos de la Inmaculada
Concepción, d !R~ (q. D g.) se ba
&e;rvido de,signar para ocuparla. al de
dIcho empleo D. BraWio Guerrero Hi
ta., dispon;ble en la primera regi6n.

Die real o~den 10 -digo a V. E. pa
ra eu COJliOClm'ento y 4eDlil electos.
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DER.ECHOS PASIVOS

Señor Jefe Superior de las Fuer
zas Militare6 de Marruecos.

Señores Capitán general de la pri!
mera regieSn, Presidente del Con
sejo Supremo del Ejército y Ma
Tina e Interventor general del

Ejército.

Excmo. Sr.: De conformIdad (un
lo solicitado por el mae6tro herra
dor-forjad()r D. Ricardo Serrano .da
drid

l
con destino en el dep66ito de

recr a y doma de Jerez, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conee
d·e.r1e el re¡tiro para lerez de la
Fronte.ra (C4diz), con e haber men
suaQ de <1>43,75 pesetae. qpe le ba si
do asi.gnadQ por el Coneejo Supre
mo del Ejc§rcico y Mariba cuya ca'»
tidad .percibirA por la DeleJacieSn de
Hacienda. de Cádiz. a partIr de 9ri
mero de abri'l pr6ximo, causando bol
ja, por tal motivo. en el Cuupo a
que pertenece, por fin del corne':lte
mee.

De real orden 10 di'go a V. 'E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much06 años.
Madrid 28 de marzo de 1931.

BElliNGUEIl

Señor Capitán general de la segun
da: regi6n.

Señoree Pree~n.te del Consejo ~u
premo del Ejéreilto y Marina e
Internntor general del Ejército.

Inspección de 101 lervlclOl farmacéu.
UCOII. "

Excmo. Sr.: Vista la inetanda lue
V. E. cUllSes a este Ministerio en 9
de agosto' t1iltimo, promovida !por el
farmacéutico segundo. del Cu.erpo de
Sanidad MiHt<ar, c·on destino en la
enfennerfa militar de Xauen l don
Joeé L'lIJlindle d·el Río, en s.Ó/pI1ica' de
que ~e 's·ean coneedidios los bene
ficios mbimos de ret:lro, el Rey (que
Oio'! ¡guarde), de acuerdo con lo
tnfor.nado. por el Consejo SUl?remo
d,el Ejército y Marin~" ha tenJ~o a
bien acceder a la petlCl6n. del lnte-

RETIROS

Señor Capitán general
regi6n.

Señores General encargado del despa
oho de la Subsecretaria de este Minis
terio, Interventor general del Ejérci
to y Director de la Academia de Sa
nidad Militar.

Sanfdad >Mil1tar. en la que deberá con- Ingenieros de TetuAn. el Rey (que
tinuar, oSin ¡perjuicio de su nuevo des- Dios guarde) se ha servido conce
tino, hasta ·Ia terminaci6n del curso, derle el retiro para Puebla de San
eon arreglo a ·10 dilllPuesto en la real cho Pérez (Badajoz). con el haber
()l·den circular de 24 de diciembre úl- mensual de :l:l5 pesetu que le ha
timo (D. O. núm. 290) sido uignado por el Consejo Su·

lOe real orden 10 digo a V. E. pa- - .premo del Ejército y Marina. cuya
ra 'su conocimiento 'Y tdemis e&ctoa. canotidad perci\lid por la Delega
Dios guarde a V. E. muchos aftas. ción de Hacienda de Badajoz, a par-
Madrid 28 'de marzo de 1931. tir de primero de abril próximo, cau-

- sando baja, p()r tal motivo, en el
BEllENGUEB. Cuerpo a que pertenece. por fin d~l

corriente mes.
de la primera De real orden lo digo a V. E. pa-

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1931.

BElQ:NGUEB.

-: .l·T;
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se

h.a servido disponer que qos soublofi
Ciales y sargentos de Sanidad Mili
tar que figuran en la siguiente re
ladeSn, p3lSen destinados a ·las uni.
dades que también se indican cau.
sando alta y baja en la rev~ta de
comisario del mes de abril próximo.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos aiio~.
Madrid 28 de mano de 1931.

BEIlENGUEtt

Sefiores Capitanes generales de las
.segunda, cuarta y octava rgiones
y de Baleares y Jefe superior de
las Fuer:raa Militares de Marrue
cos.

Sr. Interventor genera,l detl Ej6n:i:o.

1lELACION gua SE CITA.
Suboficial8l.

D. J06é Garda Gil, del tercer
g'rupo de .Ira. tercera Comandancia,
de Sanidad Militar de Ceuta (V.)

.D. Juan Martín Martfnez, ascen
dIdo, de la Comandancia de Sani.
dad Militar de MelilJa a 1.. Co
mandancia Militar de ¿euta (V.)

Sargentol..(
~lemente Fumana.1 Moreru, del

I>mner g:ru¡po de La lSeguDlda¡ iCo'
mandancia de Sanidad MUitar a la
Sección de Tropas de Sanidal Mili.
tar de Menorca (agregado).

Antonio Gualberto Jurado, del se
gund.o grupo de la primera Coman.
d.ancla de S'anidad .Milita.r, a la Sec
cIón de Tropas de Sanidad Militar
dI' Me~o.rca (agregado).

MadrId 28 de marzo de t931.-Be
renguer.

Ex-cmo, Sr.: De conformidad co'n
lo soli-citado por el maeetro herra
dOI1"'...t'orjadO\f D. Félix Soto de la
Fuente, con deetino en el batallón

.
BIt1lENGUER

DESTINOS

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1931•

BEB.ENGUEB.

Señor Capitán general de la. primera
región.

Señores OeneraJ. Presidente del Co
legio de Huérfanos de la In.macula
da Concepción e Interventor gene
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el veterinario segundo,
D. Francisco Cutro Seco, con des

"tino en el (j¡-upo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Melilla, 2. en
súplica de que se rectifique el destino
.del de igual empleo, D. Valentín
de Benito Ortega, al regimiento de
Artillería ligera, 10, po-r considerar
se el recurrente.. con mayor derecho
para ocuparla,- el Rey (q. D. g.)
se ha servido de6e&timar dicha peti
ción, por carecer de derecho a 10
solicitado.

De real o.rden lo digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demAs ef-e<:tos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 27 de mano de 1931.

BEllENGUEIl '

'Seiior Jefe superior de las Fuerza·,
Militare. ludia.as de Man'Ue-
COSo

:Excmd. Sr.: IComo resultado del
concurllQ anunciado por real orden
circular de 2S de febl'e1'o próximo pa
sado (D. O. núm. 47), para. 'proveer
la p!aza de jefe della'boratorio de aná
lisis de Melilla, ei Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien llombrar Ipara ocupa·rla
al cOlman1dante médico D. Vidal Irizar
Egui, que actualmente desempeña
igual cargo en LaradlJe, ·en cuyo des
tino deberá -continuar 'hasta. la incor
pora'CÍón del que, previo concurso, se
design·e para sustituirle.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su -conocimiento y demás efectos.
Dios ·guarde a V. ,E. muchos afias.
Madrid 28 de ma.rzo de 1931.

Sefior JereSu'Perior de las Fuerzas
,Militare's de Marruecos.

Sefior Ínterventor general od'el Ejér
dto.

Excmo. Sr.: Como resultado id:er
concurso anl.lnciadd .por rea:1 ordten
circular de 27 de febrero 'Próximo pa.
~ado (D. O. llú'm,. 48), para 'proveer
ul1a plau de tenientel coronel' médl.
co de asistencia al ,pe'rsona! de este
Mj¡lli~terio, ~l Re~' (q, ·D. g,) se ha
~'ervido nombrar para ocuparla al del
referido enlpleo D, Antonio Ferratge~
·T6.rrida, profesor de la Academia de
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VICIOS del material, al batallón -;¡ú
mero 3. (F.)

Teniente de Infantería, D. Man
rique Montero Mera, del batall·5.n
número 3, al batal16n núm. 4. (V.)

Alférez de Infantería (E. R.), doa
Luis Hortelano Moreno de Guerra,
del bata1l6n núm. 3, al bataJ16n n'í
mero,:!. (V.)

Alférez de Ingenieros (E. R.),
D. Lucio Sánchez Prior, del bata
llón núm. 3, al batal1ón núm.•. (V.,

Madrid 28 de marzo de 1931.-Be
renguer.

Capitán Infantería, D. Martín Sel
gas Perea, al batallón n.l1m. 3 .. (F.)

Caopiotá.n 1111.fantería, D. Miguel Ru
bio Larrañaga, al b31tal1ón n,úm. 3.
(Voiluntar'io.)

Capitán Infa.n,tlerla, D. José Gan
cedo Saenz, al batallón núm. 3. (F.)

C3.lpitán de Infantería, D. Manueol.
Arua A.g1u.i.1ar, 8>1 baita1l6n n.\Ún. 4.
(Volunta~io. )

Capitán Ldal11ot'ería, D. Abe4a'l"do
Quintana Barragán, al batall6n n,\1
mero J. (F.) .

C3lpltá.n Inf3ll1t«ía, D. Rafael Gon·
zállez Mmínez, 311 batal1ón núm. 4.
(Voluntario.)

Capitán lnofan,uería,' D. Carlos W..
tend:orf de la Cruz, al batallón. nú-
mero 4. (V.) .

'Ca.pitán In,fant«ía, D. Juan Sen_
Varela, al· batallón núm. 2. (V.)

Teniente A1"ti'llería, D.· F-ernanldo
MoreÍlés Carvaja:l, al bata1l6n: n6me.
ro r. (V.)

Ten.ien.te ¡,nfantería, O. earllo. Ru.
~e ViJlanova, al batallón ndm. 2. (V.)

Teniente II1l.fanteria, D. Rdcardo
Co·nejOls Manent, aI1 ba·ta116n nl1m. 4.
(VonlUntario.)

T1enie-nte Artillería, D. Ped4'o Huar.
te Mendkaoa, ail b&tlll1l6n núm. 1. (V.)

TenieOtt4 Artillería; O. Me'lchOl' de
la Popte M~ezJ al batall6n n\1m. r.
(VOlunotario.)

Teniente Artillerfa, D. Maximino
Conde Fii¡P1el'Oa, al bMa1l6l1 núm. 11.
(Vdlu'1ltarlo.)

BEUNG1fJtll

1ELI\CION gUE SE CITA

Señor...

íl'eniente Artillería, D. E~nio

Micheo Casademunt, al b3itallóo' nú
mero 2. (V.)

Teniente AII1illeria, D. Gabriel PIe
'ña Márquez, all batall6n núm. 2. (V.)

Ten~ente Infan:tería, D. José Muñoz
J.ianénez Millas, al batallón núm. 4.
(Voluntario.)

Tenilente Infantería, D. Juan Gar
cía Fernández, aJ1 ba,tallón núm. 2.
(Voluntario.)

Tenien.te Infantería, D. José Amián
Costi, al batallón- núm. 4. (V.)

Teniente Infantería, D. José Al
varez PM"do, al batall6n núm. 3. (V.)

Tteniente Caballería, D. Franc:rsco
L6pez Cantero, 'al bat3l1lón, núm. 2.
(Voountario.)

Circular. Excmo. Sr.: E\l Roey Teniente Caballería, D. José Mon-
(q. D. g.) se ha eervido disponer que toya Navas, al batallón núm. 3. (V.)
los oficial1es, coo título de piaoto ry Teniente Artillería, D. Francisco
observadOJ', en com,isión en el sern-. dA' "6 fi l' TrenOll" Azcárraga, al batallón núme-
C1O. e vlacn?l, que guiTan e~. a: S.I- ro 3. (F.)
gulen:te r~laclón, que da IPTlnClplO TleiIlienteArtilJería, D. Guillermo
c?D el capItán die Inf3ll1terla D. MM- Romero Hiune, a¡), batallón núm. 2.

hn . Seligas Pere~ y termIna con el. (Voluntar,io.)
t~Qlente ~e la m.~a Arma, D. Ma- Tenien.te Ingenieros, D. Luis Az•
r~ano Unarte. Marhn, p~s~n. de plan- cárraga P. Caballero, al b3itallón nú
h.lla 311 me~clOnado serwo~, y a ser- mero 4. (V.)
vlr los destll.·n06 que en· la masma 6e les . ' ,
seña'la, incorporándose .Ios d'e6tinackl6 Teniente Arhl!lería, D. Eo,nqu,e
a Africa len el plazo que determina la Cár<lleaas Rodrf,guez, al batall6n nu
reatl oIlden circular de n de mayo mero 3. (F.)
de 1924 (D. O. núm. loS.) Teniente Artillería, D. Angel Salas

De re3ll orden le> digo a V. E. pa- Barrazaba~, al batallón núm. 4. (V,)
ra sU conocimieMo y demás efectos. Tenileate 1ngen:'er06 , D. José Cad
Dios 'gua·rde a V. E. mucb06 aíioe. derón Gaztelu, al bata.ll6n, n·úm. 3.
Madrid. 28 de marzo de 1931. (Vol-ullltario.)

Teniente Ingenieros, D. Ra.m6n
Bustelo Vázquez, aJ1 batallón· núm. 2.
(F., cootinuancLo en el OIlrso de la
Escuela SU¡perior Aerotécnica.)

Teniente Ingenieros, D. Emilio Ji
ménez Ugarte, al bllita1l6n, núm. 2.
(Forzoso.)

Tleniente IllIgenieros, D. Lreandro
Cañete Heredia, a:l batall6n núm. 2.
(Vol1u'll'tari().)

Teniente Ingenier06, D. J06é Díaz
Rodríguez, al batallón núm. 2. (V.l

TenieDtle Caballería, D. Pauti'no
Le6n T,r~guer06, al batallón. núm. 3.
(VOIlull,taorio.)

" Tenient'e C3Iballerfa, D. Joaquín
Escribano Bal1lSalobre, al bata1l6n nú-
mero 2. IF.) .

Tenie1lJtle Infantería, D. Eduardo
Vilaldel Abadía, al batallcSn núm. 3~
(Voluntario.) .
. Teniente Infantería, D. Enrique
Pomenedl y R. ArelJano, a'l bata¡1I6n .
aúinero 4. (V.) ,

T1eniente I.nfantería, D. Aintonio
:Rey ClUi<:alel, al b3ltaJJón n·tim. 3.
(·Forzoso.) .

Teniente In.fantería, D. Pablo Ba
zán Buitrago, 'al batallón nl1m. 3. ~F.)

Teniente Artillería, D. FranCJ4lco
Medina La¡fUenae, al ba·talMn ntim. 4.
(VOluDJtario.)

Tenilente Artillerla, D. F·raacl.c:o
Vet1dueo SaomarUn, al batallón' n'6·
mte.ro ~. (V.)' .

T,eruente ArtUlería, O. LOl1e1lz0 p~.

rez Pardo, aa batallón· n'6m. 4. (V.)
Te-n.iente In,enieroe, D. Enrique de

la PlUteD.<te Baamond:e, al batall6n n'l1
mero 4. (V.)

Teniénte Inge.n4eroe, ·0, Jrfaau61
MuIl. Garda, id batall6n. n6m. 2.
(Vdlul11,tario.)

J'enien:te Caballería, D. F«Illando
... __-"_._JI _ t .:

IlELACIOII OVl: sa errA

Capitá.n de Caballería, D. Fede
rico Bellad KeUer, deol bata1l6n nú
mero 2, a:1 batallón núm. l. (V.)

Capitán de Caballería, D. Luis
Díez de Rivera Almunia, del bata
116n núm. 3. al batallón núm. 2. (V.)

Capitán de Artillería, D. Joaquín
Pérez Martínez de Victoria, del ba
tall6n núm. 3, al batallón núm. ::l.
(vo.luntario.)

Cap 'Un de Infantería, D. IeidJfo
L6pez de Haro Pérez, ascendido,
d:el batallón núm. 4, al miemo. (V.)

tClI¡p'~tán de Il1'geni&rM, D. José
Puo Montis, ascendido, de los ~er·
vicios del material y Escuela Supe.
¡peri,o.r Aero\lécnica, a ,101 miem06

4ervicios, continuando en dicha El
cuela.

Capitán de ClIIballelía. D. Sebas
tián Rubio Sacri.stán, ascendido, de
los servl:ios del material, al bata
1l6n núm. 3. (F.)

-aa'pitán de I·ngenieros, D. Juan
Arnot Tarrazo, ascendido, de Jos -ser-

BEBENGUEll

Señor Jefe Superior de laos Fuer
zas Militares de Marruecos.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e
Interventor gene.ral del Ejército..~.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer
qu~ los oticia,le6 coanprendid06. en
la siguiente reJaci6n, que princiPla
con en capitán de C'<llballeria don
F edenco Be'lIoQJ K.eller y termina
con el alférez de Ingenieros (E. R.)
D. Lucio Sánch'ez P,rior, pasen ¡¡
s-ervilr los de-stinos ql1e en la misma

'se les señala, incorporándose IvS

doe-sfinados a AJfrica en el plazo que
determina la real orden circular dI!
12 de mayo de 1924 (D. O. núme-
ro 108). .

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efect.J6.
Dois guarde a V. E. mu.ch06 años.
Madrid 28 de marzo de 1931.

BERENGUEIl.

Seño.r...

Sleel•• , DII'ICCItl .1 IIn••Un

DESTINOS

resado, como comprendido a todos
106 efectos pasivos en los artículos
primero y tercero del vigente esta
tuto de clases pasivas y en los be
neficio> de la segunda de las dis
posiciones bransitadaos del expresa
do estatuto )' artí~ulo 170 del ..e
glamento para su ap.1:cación, toda
vez que el recurrente ha prestado
:sus servici06 al Estado c o m o sal·
gen·to de complemento, con anterlo
ridad a primero de enero de 192 7.

De real orden lo digo a V. E. pa
·ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho> años.
Madrid 27 de marzo de 1931.



19 de marzo de 11)31 D••• IlGm. 72-
Academia ~spedal de lnfanteTia, al
regimiento GareUano, 43.

Francisco Pérez Izu, del .regimien
to América, 14, al de Badaj'O'Z, 73.

Daniel GonzáJez Subia6, del Te'r
eio, al regimiento Sidlia, 7.

·S~ntiago Fru.tos Montoya, del re
glmtento Vergara, 57, al de Carta
gena, 70.

Joaquín Pastor Mirete, del reo-j.
m!ento Jaén, 7'l, al de TaI1Tago~a
numero 78.

Andrés Amo Sánchez, d4!1 batallón
montaña Fuerteventura, 10. al de
regimi~to Ga!ellano, 43.
.F~allG1sco Hida~ P·ifiero, del te

gImle~to Pavía, 48, al bataUón
lQontana Gomera Hierro, 11.

Angel Garda Palao del batallón
~on.taña Al~a de TO~Cfi, :l, al reA
g1lJllJento ASIa, SS,

·G!!-udeocio ~éa Millán, <1ieI1 re.
glm¡,ento Aménca, 14, al de Gare
llano, 43.

Nazario DeLgado Ortega. del b<1
t~lI~n montaña Antequera, 1:l, al re.
glmlento Tet~án, 4? ' .
. ;Germán Anas Plñei¡oo, del re~.
mtento Isabel La Cat61ica, 54, ad (k
Covad<mga, <40.
.~ejandro .E~ito Gigante. dei fe

IrJl!lLlento GUtpÓZICoa, 53. aIl de Guada
la3ara, 20.

~a~iano Hern~d'C'Z Pablos, del
reglGllento La Vlctoa-ia 76, al de
Ver·gara, 57. '

·H~rmenegiJdo Ruiz Lara, del re
glGllento Extremadura, 1S, al bata.
1l6n montaila Reus 6

Gabriel Segarra And~eza, del ba
ta~l6n Alba de Torme., - 2, si regi-
mIento '!etuán, 45. .

·F~a.n<:leco Fer.rer Sastre, del re.
glmlento La!> Palmas, 66, al bata
1I6n montaña Est~lIa, 4.

~EetebllJJ, Torrero Vlei'as, del regi
mIento Infant~l S, al de Pavfa, 48.

Tomás ClavlJo I('ar, del regi,mien_
to Infante, S, al bata1l6n montaña
Fuerteventura, lO.

.,D~ingo Ort{z Hidalgo, del Te
gJDuento Lealtad, 30, al batall6n
montaña Lanzarote, 9.

Luia .sándJez .cortés Mart{nez
del regimiento La M,buera :l6 ai
batall6ñ montaña Ibiza, 7.' ,

J:uan Gracia Sa.n Sebastián diel
regimiento ValládoOll id, 74 3'1 'bata-
1I6n montaila Ibiza, 7. '
L;ea~ro Gallego Sebastián, del

regimIento GMona, 22, al batallón
.montafia Estella, 4.

~aD:iel Daroca Ruiz Salinall, del
regtmlento Lealtad, 30, al de Te-
tu4n, 45. -

Bernardo Martfnez MarUnez del
b~ta1l6n mootaña Estella, 4, al'regl
mte~to Tetu4n, 45.

Illldro Gonzallez. Chico, deol bat....
l1~n. montafla Antequera', 12, al re
glmleJllto 'Tetu4n, 45.

Vivencio Itodr,&"uez Sánchu del
regimiento Valencia, 23, llil d~ Co
vaaonR'a, 40•

.,P!lullno Sali.cio Salnchez, del te
glmlento Guadalajara, :30, al die Gn
rellano, 43.

'Francieco Aguado Guti~rrez del
batall6n montaña Alba de T~rmes
Dámero. 2, al rtlgimiento Melilla, 59.
lMa~rid :38 de marzo deI931.-R.

de Rtvera•

DESTINOS

Excmo. Sr;: De orden del exce
lentísimo señor Ministro del Ejér
dto, los mt1sicOlS de tercera que fi
guran en la siguiente relaci6n, que
da. principio con J<>6é Alco~ea De
nueda y termina con Francisco Agua
do Gutiérrez, pasen a servir 106 des
tin~ que· en la misma se expresan,
causando alta y baja en la pr6xima
revi6ta' de comisario.

Dios guarde a. V... much06 años.
Madrid 28 de marzo de .1931.

El 1efe de la Secei&I.
RAFAEL R DE RIVDA

.,

Hiemández Franch, al batallón nwne_
ro 3. (V.)

Tenient'e Caballería, D. Federico
Mart{nez Ve1asco, al batalloo n1Un. 4.
(Volu.Dtar.io.)

Teniente Infantma, D. Allfnedo
hija Valenzue1a, al batall6n núm. 4.
(Vol1u.ntario,)

Teniente Infanrerfa, D. Bernardo
Calvo Castro, al batall6n n6m. 4
(Volhmtario.)

;renoilen4:e Infanteria, D. Mariano
Ur~'arte Martín, al batallón núm. 4.
(Voluntario.

,Madrid 28 de man!) de 19301.-Be
n:nguer.

Sellor General encargado del de9P3cho
de la Subsecretaría de este Ministerio.

Señores Ca.pitán general de la cuarta
región e Interventor general del Ejér
cito.

Señor...

Jl,ELAClóH QUE lB CITA

Músicos de tercera.

José A1<:olea Denueda dcl regi
miento Ca6ti!lla, 16, al de Soria, 9.

Ceferino Dueña6 Dueñas del re
.gimiento Borbán, 17, a:l de Sicilia
número 7.

redro Puerto Botella, del regl
mtento La Aibuera, 26, al de Cór
dlOba. 10.

Manuel Ramos .Fiz, del regImien
to Castilla, 16, al. de Gerona 22.

Aparicio Prieto Castillo d~l regi
milento Córdoba, 10, al de Andalu
da, 52.

D. Jose Deza lbotrs, del regimien
to Almansa, 18, al batallón monta.
ña Reus¡ 6.

AntonIo Sánchez Femández del
regimiento Se¡ovia, 75. al d; Las
Palmas 66.

HUlllbe.rto Mauri Garcla, deol ba
tallón montaña Alfonso XII 5 al
de E$tella, 4. ' •
~ucio Gonzá'lez Serrano, del regi.

mIento Lealtad, 30, al bata1l6n mon
taña' Ibiza, 7.

J06é Fran~o Enrique, del regi
mJento Asturwu, 31, al de Tetuán
nu.mer·()l 45. ,

A:gustín Mora Luque, del regimien.
to ExtremaduTa, 15 arl batallón mono
taña Reu$, 6.' •

,Manue:l Gil Ruiz, del regimltnto
BISPOSICIOJBS Extremadura, 15, al d.e San Quiln.o.... . d..... tín, 47.

da la Sullsacrataria J ORCIOD.88 e "~e .L~ocadio C~ronel Ca.rpio, del rf'
Illlsteno J dalas DapelldaD.ctas Celltrales glmlento Ca6tllJa, 16,. a la Acade.. '~'~_~.I•••'mia eepe<:ial de Infanterfa.

..... ....... Servamdo Lozano Diano, del re-
C·'·~!,:· t .. ...... gimiento La t:orona, 71, al batall6n

A:9OENSOS _... . montaña Lanzarote, 9.
Juan Cuas Sánoche-a, del batallón

Excmo. S1'.: De orden del ucelentl- monta!a A~ba de Tormes, 2 al re.
simo seftor Ministro del Ejército, le gimi6DtOl Aaida'lucfa 52. '
promueve al empleo de sargento maes- Bernardino ut'quilo Sobrilno (le!~.
tro de banda al cabo de corne&1 del gitmlien,to AndallUcla, 52, a:1 de' Am6ri
regimiento del Rey núm. 1, Mariano ca, 14·
Bonilla Martlnez, con destino ..1 expre- J* POtadas Pérez, del regimien
ladO re¡imimoto, causando alta y baja to Murcia, 37, al de Tetu4n, 45.
I!n' la pr6xima revista de Comisario. Joaquín liménea MarUne., del re·

Dios guarde a V... muchos aftol. Ma- tcimien.to a COII'OJ1a, '1/1, al bata-
drid aS de marzo de 1931.' 1l6n montafla Fuerteven.tura, 10.

Feliciano Carracedo Hidalgo del
• ".. .. .. ...... regimiento GMona, 22, al de Leal-

R.u.m. R. Da RIVnA t~ 30.
.1"rancieco CortM Plaza, ele! reglo

Excmo. Sr. Capltln leneral de la ]1l'i- mIento y.er.ara, 57, .t de Soria, 9.
mera regi6n.' . ,FederICO Tonda Fem4ndle. del

bll:taU6n lIIontafla Reue, 6, al'-re.(I.
Excmo. Sr. Interventor ¡eueral ~el JZuento Jaén, 72. .

Ejército. IManuel Saoooval .EgidOSl
J

de 1a
..0.' , __ ., ...~ d.i d . I

pLANTILLAS
Excmo. Sr.: El Rey -(q. D. g.) ha

• tenido a bien disponer que las plauti
nas aprobadas por real orden de 17 de
febrero próximo ¡pasado (D. O. núme
ro 39) se consideren modiúcadas en el
sentido de que en la Subsecretaria <k
este Ministerio exista una plaza de je
fe u oficial, piloto y obsel'V!1-dor de ae
roplano, que sirva de enlace con la
Aviación militar, compensándose dicha
plaza con una de las que figuran para
el mismo cometido en las Capitanías ge
nerales, y designar para ocaparla al ca
pitán de Infanterla ¡piloto y observador
de aeroplano, actualmente disponible en
la cuarta región, D. Ignuio Jim~nez
MarUn. el cual lPllsa a situación a) de
las set\aladas en el real decreto de 13
de julio '<le 1926 (C.' L. núm. :lSl).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
38 de marzo de 193'1.
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llELACION ~ SE CITA

OBREROS FILIADOS

Escolástico Rivilla Moraga, de la no
vena secciQn, a. la primera,.prestando el
servicio en el Parque y Maestranza de
Artfllería de esfa Corte.

Antonio Muñuz Guti&rez, de la s~
tima sección, a la Escuela Automo~
lista de Segovia.

IRamón Menéndez Ordófiez, de la sép
tima secci6n y destacado en la Escue
la Automovilista, al Parque de Vaila
dotid.

Madrid z¡ de marzo de 1931.-Jun
quera.

~or..,

CircaJar. Excmo. Sr.: De .orden
d.el Excmo. Sr. Ministro: de•. Ejér
ato ., como rectificación a la de e.ta :fe
chá Inserta en el DIARIO OnCIAL ~n6me"
ro ~, ~e nombra obrero. fiUados de
cif1'cIO, pIntor, a los a,.,irantes Fran
CISCO SátJehez Pérez y Francisco Al
vara Alonso, soldadot en aecuada situa
ción de 'servicio· 'activo y pertene
cientes.!L los .regÍ'lpJentos de Artille.
ri.. a 'Pte JVlrni., 3 Y R~iote-Ioell'affa y
~utomlWHi~o de If1'I'enlerol', reapee
tlVllJlente, sleJ1ldo I 'destinado.. par 1&
ef.ec~os administrativos, a la nOYena
seccI~n ·lIÍeeta al parque de 1.. Coman
danCIa de Artillerfa de llf:lilIa en el
que. ·prestarán ~l servicio de' di~ha es
peclal1dad, ve~lfi'Cándose el alta y ba
J~ correspondIente etll la próxima. re
VIsta deComi'Nrio, cuyo nom'bramien_

Citc:uIIr. EJ((:mo.St'.: De orden
Excmo. sel\or MilJoÍstro del Ejército,
se nombra obrero filialdo, de oficio
forjador, 8'1 aspirante Vicente Guasp
Mateo, artillero que ofué del extingui
do regindento mixto d'C oMenorca y
ac.tuaif.mente en el de COfta, 4, en se
gunda situación '<le ~Í1:ÍQ activo,
siendo destina:do a. la séptima secci6n
afecta 311 parque de Artillerfa de la
sépti'mlll región, .prestando el ller...icio
d-e dicha lCSIPeCi&1iQ'ad en el expresadG
¡pa~que, debiend!, 'Y'eriáearseel alta. y
,baJa correspond~nte. en la pr6xima re
vista de Comisario.

,Dios guarde a V... muchos do••
Madrid 27 de marzo de 1931..

tos de Artilleria que se citan, verificán
dose el alta y baja correspondiente los
que cambian de Sección en la próxima
revista de Comisario.

Dios guarde a V... muchos alios. Ma
drid 27 de marzo de 1931.

'.

_e.

--

El Jefe de la Sección,
MANUEL JUNgUERA

..... "¡

'. \

'ICC." ti lruUl1'fI

DESTINOS

Del GrtlPO de ruerzas Regulares 1ndi
genas de Larache, 4.

Cabo, Flores Carretero Moreno, al
regimiento Infantería Covadonga, 40.

Madrid 27 de marzo de 1931.-R. de
Rivera.

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
~mo. Sr. Ministro del Ejército, los
trompetas de Artillería que a continua
ción se relacionan, pasan' destinados a
los cuerpo; que se indican, a los que se
incoJ1)Orarán con urgencia., verificámo
se el alta y baja corre9POr\dientc en la
próxima revista de comisario.

Dios guarde a v. ... muchos alios. Ya-
drid 26 de marzo -de 1931.

Seftor... .

tlILACIQN Q'U& SE CITA

Al regimiento de I,Artillerlo ~ig"a ~
mero 2. ,.

Demetrio Jiménez Rosales, del regi
miento de Artillerla a pie núm. 5. .

U)Piano Moar T"rres, del regimien
to de Artil\.erla a pie n6m. 8.

Al regimilnto de ;ArlilltrltJ lige,p ,..
_ro. 8.

Antonio Gómez Tt>rres, <Iet regimien-
to ·de Artilleria a. pIIe núm., 8.

Te6filo Barros Po ntev~ra, del mismo.
Timoteo Estévez Osorio, del. mlamo.
Madrid' 26 de l,1la\rzo de 1931.-]lIn-·

quera.

CirctUtw. Excmo.. SIr,': De orden del
excclentisimo seftor, Ministro del EJér
cito, el personal de. obreros filiados com
prendido en la si,gulente telaci6n pasa

d'e a prestar el servicio de su eSi(leCiali
dad a las depend encias y establecimien-

re-

El Jefe de la Secci6D,
RAFAEL R. DE RtvnA

Señor...

Seftor...

Circrdar. Excmo. Sr.: De orden del
excelentísimo señor Ministro del Ejér
cito, las clases de primera categoría
comprendidas en la siguiente relaci6n,
que princ~ia .por el cabo Ignacio Moli
na L6pcz y termina con el corneta Flo
res Carretero Moreno, que servían en
los Cuerpos permanentes de Africa que
se expresan, causa1'án alta en los de
la Península de que procedían, que tam
bién se indican, por baber solicitado su
regreso del e~elentísimo sefior Jefe Su
operíor de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, una vez cumplida la permaneu
cia en aquel territorio que determina
la real orden cireualr de 8 de junio de
1939 (D. O. núm. 125).

Dios guarde a V... muchos afias. Ma
drid z¡ de marzo de 1931... ,....~

RAFAEL R. DE RIVERA

Circular. EJ((:mo. Sr.: De orden del Del regimiento Infantería Afma, 68.
excelentísimo sefior Ministro del Ejér-l
cito queda sin efecto el alta en el re- Cabo, Francisco Vivar Baena, al re-
gim'iento de Infantería S<>ria núm. 9. del gimiento Infantería íReina, 2.
cabo del de Ceriñala núm. 42, Carlos Otro, José Viñas Abril, al de 10-
Pérez Jurado, incluído en la relación ledo, 35.
inserta a continuación de la circular de Otro, David Domínguez Quijada, al
13 de febrero último (D. O. núm. 37), de Scgovia, 75.
continuando en la compañía disciplina- Otro, Diego Gil Pérez, al mismo.
ria de Cabo Juby, a la que fué desti- Otro",. Diego Parra Regidor, al de Señor•••
nado a propuesta del excelentísimo se- Saboya, 6.
ñor Jefe Superior de las Fuerzas Mi- Otro, Juan de Dios López, al' Cas-
litares de Marruecos ,por real orden cir- tilla, 16.. .
cular de :ig de dic:iembre anterior Otro, Bemgno MIguel Guerra, al de
(D. O. núm. 293). Isabel n, 32·

Dios guarde a V... muchos años. Ma- Otro, Manuel Mesa Barra, al de Ala-
drid z¡ d'e marzo de 193I. va, :/J.

Otro, Manuel Silva Martín, al de Cas
tilla, 16.

Corneta, Enrique Reyero Velasco, al
de Isabel n, 32. •

Del regimiento 1nfO#lerÚJ Melilla, 59.

RllLACION QUE SE CITA

Del regimiento In/6nter{¡¡ San ¡FerMn
do, 111.

Cabo, Ignacio Molina López, al ba
tallón montafia Lanzarote, 9.

Otro, Ant<1hio Delgado Bernal, al re
¡imiento Iníanterla Soria, g.

Otro, Rafael Clar6s Fernáll'dez, al de
Granada, 34-

Del regimiento Inla!,lwÚJ Ceriño.la, ;,p.

Cabo, Jesús Jiménez Castro, al regi
miento Infanterla La Victoria, 76.

.otro, ~bilio de Arriba Rodrlguez, al
mIsmo.

Otro, José Asensio Molina,' al de
':6rdoba, 10.

,Otro, .Anacleto Pérez Martin, al de
La Victoria, 76.

Otro, Luis Torres Rod'1'lgl\lez, a! dé
Segovia, ?S.

Cabo, Míguel Chivo Magarifto, al
¡imiento Infanter!a Segovia, 75.

Otro, Juan Becerra Garcia, al
.Borbón, 17.

t.
;
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---------~Q).-T.u.LR... DEL Dn6lrn:
.Ice E &11T6.I<:O Da. ElbClftI

19 de marzo de 1'31

•••.....- ....
DESTINOS

9d

Señor...

Señor•.•

to y destino le! será c~unic~o a
los interudos por los pnmeros Jefes
de los Cuerpos de procedencia.

Dios guarde a V... muohos lliíoS'.
Madrid ZI de marzo de 1931... ,... .........

MANUEL JUN~UEU.,

, .
la Comandan:ia. de Artillería de La· 2. a la Comandancia de Sanidad Mi
r~che, al regimiento de Artillería a litar de Melilla (V)
pie. 8 (F.) l D J é P ad G'·D Jua L C l· r· os r o ulrado. de las In-

. . n orenzo .a yo. del Gru-. tervenciones Militares de Tetuán al
f¡~loe~:tl~ér:~al~¿ (e.¡I)mlento de Ar- Grupo de Re!l'ulares de Melilla (V.l

D. Bienvenid B' R .n. José VIlar nen:igal, del ;regi-
d 1 G . o eDito omero. miento Dragones Numancia 1 d
de Art~rOi Antlaé~eo. al regimiento Caballería. al de Dragones' S:tlntia~

e. l;e~ a a ca. allo (V.) go. 9 de dicha arma (F)
D. Juhán Sonano Gallego del D R b' M" . . ,

eegimiento cazadores Ca6till~s 8 .? ~stlano anJon y ManJon.
de Caballería al .. VJd" 1 del regImIento Artillería ligera 11

tillería a cab~llo (~g)lmuento e Ar- a la .Comandancia de Artillerí;· d~
D

' " Laraclle (V)
. J ose BadIa Grau. del regimien- D CI '.

to Dragones de 'Santia'o noveno de . ementmo . Ortega d.el Barco,
Caballería, al regimie~o' de ArtiJI.e- de laCom~ndancla d~ S:amdad Mili·

Circular. Excmo. Sr.: De orden tia Montaña (V )' t~r <!-e Mehlla, al regimIento Artille-

S M
" d 1 E'é •1.. na hger~ I (V) .

del Excmo. r. IUlstr() e J r- n. Enrique CaIDleño L6pez d 1 _ ~. l. .
cito, e.1 penonu de maestros he~.- gimiento cazadores AifonSG XUef r:4 ~..Marcehno Torres Ma.rtín, del
dores-forjador.es que figur~~ ;la .1- de Caballería al re imient de'A regImIento cazadoreo Albuera, 16.de
guientle Te!l8ICIÓD, que prlUa.p¡a. con tiUería- .Montafia. 2 (\r.) o ·r- Caballe.ría, al Grupo A~tiaéreo. (V.)
D. Fnn~i5CoF1orentiooo Akiobec., D Ciri~~o Ramos' Ga ' d I D. Vicente Rodngo Per-ez, del Gru-

D V
· VA:_. J . ~ rCIa, e re- po R 1 - 1 d'texmina con • lcente -roez 1- gimiento de' Artillería ligera 15 al 1 G egu arAe:. . ~ Igenas de Ceuta, 3,

ménez,~ destinad.o a 106 cu~, de montaña, 3. (V.) " a rupo ~haereo (F.)
deI)~ Y dependenCl&6 que t~ién D E T D. FranCISco Martmez Fortes del
se iooican, cau6aOcio a1Jta y bala en . ~ mlll~arcfa Martíoez, del re- reg:lIlí.:nto DraO'ones Numanci; 1I

la revista de comi&ario del mea de ~~ ~()t d I~eí~a ~igera, 8, al de Cabllería, al de Dra/{ones San
abra .próximo. eY;DlI;n o . e e gra os (V.) tt:lgo, 9, de dicha arma (F.) -

Dios gua.de a V. E. muchos años. • rancl~~ Díaz y Día-z Delga- U. Francisco Gracia Yaseli del
Ma~rid 27 de marzo de 1931. do, del regimiento cazadOJ"es. C?lIlla- segundo regimiento de zapadore~, su-

El Jefe de la See<:i6n, ~:i:ir~fO:-e(~~~allería" ai regnn4leDto ~F~)umerario, al mismo, de plantilla·

FELlx EcHEVARRIA P'. Isaac de la Cruz iGal~, d-e1 re- D. Teodo~I(¡ Porras Macarro, de
gImlen\o La~eros PI'~Clpe, 3 de la Comandancia de Sanidad Militar
CabaUerfa, al regimiento de T;tJé- dI' C::utn, al Grupo de Regulares I~-
g.rafos (V.) d{g·en3s de Cl'uta 3 (V)

.D: Aniceto Luis Fernándiei, del .re- D. Fructuoso S~ntolay~ Lópl'z, del
glDuento Lnncer~ ~eina, 2 de Ca- re~imien·to cazad(}r~ de Alfonso

D Fra'I1cisco Florentino Akober, ballerLa, al Regimiento Telégrafos XUI, '21 de Caballerfa a la Coman-
del' Grupo de- Regulares Indigenal (V.). dancía de Sanidad Mditar de Ceuta
de Melilla, 2, al regimiento Lance- D. José Vicente Alcañi~ Calleja, (V.) .
ros Reina, ..egundo de CabalLe1'ia (F.) del se'gundo regimiento de zapad 0- .o. MIguel Pérl'z Vi llar, del rell'i-

D. Fransico Cortes Vega, del rte'gl- rel, al regimiento de Radioteli!gra- mIento cazadoers de Alfonso XII I ,
miento de Artill~fa ligera, 3, al de Ha y Automovilismo (V.l 21 de Caballerfa, a la Comandancia
\L.alQcerOl Villavicioaa, texto de Ca- I? ~ernardo Gonzál,ez Monz6n, del de A. ti lI.e.rfa ~e Larache (V.)
ballerfa (V.) reg¡iIJl¡¡,ento cazadore6 Alfonso XIII, 24 p. LUIs. Chme~t Saball, del rt'gi·
, D. Andr& Gilemee Rodrlguez, del de Caballe.rfa, a la Comandancia de miento Art¡)le'TÍa hl{era, 16, a la· cuar
regimiento ViÍJCtoria Eugte'llia., 22 de Intendlencia de ·Ceuta (preferente). ta zona ¡pecuaria (F.)
Caballería, al de Lancd'ol de EIp&- ~. Manuel L6pez Vivas, del regi- . D: Jr.sé Es!ehán(!z Villazán, .elel re-
ñá, 'Séptimo de dicha 'a.rma (V.) miento cazadores Alcántara 14 de ~l'lmIelltc ArtJ.llerla lill'era 14 al ql'

-D. Juliltn López Rubio, del ¡le'gi- CabaUer{a, all GrUiPo de R~ulares Artilll.'Tía ·ligera. 16 (V.)" .
miento cazadores de Alfonso XIII, Indlgenas de Ceuta (preferente). 1? .(ilriaco González García, elel
24 de Caballerla', al de Dragones de' J:? Juan Muñoz Pérez, d·e-l re.gi· re~lmll:nto .Artillería ligera, 14, su
SantilW~, QOv~n.o de dicha arma (V.) mñleonto cllzadot"e5 Treviño, 26 dE pernUDll'ra~lO, 3·1 mismo, de plantilla

D. Gregorio Ob6n Felipe', del re· Caballería, al Dep6sito de R·ecrla \' (pr?ferente).
eimlento Drae()Qes de Santiago, no- Doma de Jerez (V.) .~. lerónimo. Eu~ebio Segovia, del
veno de Ca.ballería, al de Dragonle'S . D. Juan Rodríguez Ahumad'a, de reg~mlento .Artlllerla li.gera, 2, al de
de Monteea, décimo die dádJ,a lIII'ma. la E1lColta R,ea,I, al De¡p6sito de Re- ~l'tlllerfa .Jl'gera, I (V.) •
(V.) . crfa y Doma de Jerez (V.) .D: Ennoue. Rosales Garcfa, del re-

D. Juan Garrda 'Eeteban, del su- D. Juan Huete E'spigarres, del re- gl~'lento Artillerla Iill'era, r, al qe
primido ~mi.ento de Artil~rla li- R'im'ituto Lanceros SlaguntO', B de) Artillerf!! ligera, 2 (F.)
gera, 4, al regimiento de Artillerfa Caballería, al Dep6sito de Recria y D .. ~lcente. V~zquez Jiménez, del
ti,era, 8. DoJna¡ de Ecija (F.) . supnmldo regImiento. ArtiHerla Iip'e-

ID•.MII~el M()Qt:ero C...o, clle'Q D. J~ L~ Escaber de El1 Ter- la, 2, super~umer3'no, al de dicha
r-e-¡_iento cazadores Albuera, 16 de cio, supernumerario, al 'Depósito de arma, ~, en .Igual llituaci6n. .
Caballerfa, ilIt1 de ATtiUerla U,na, Rleaia y Doma de Edja (F.) MadriJ:l 27 de marzo de 193I.--Eche-
8 (V.) D. José Ea-ea, Dara, del regimi~m- rarría

.
D Isaac Yubero Dfaz, de la Co- to Lanceros Borbón, cuarto d1~ Ca· """

marWtaacia de Artillería deo Laracbe, baJIerla, 801 de Victoria Eugenia, 22
al revim~nto tde 'AttioI16rt& ,~, de dicha a.rma. (¡pref,etente). '
10 .(V.) . D. Pedro Barba S4nchez, del re·

D. M&1lue1 !lf;aümud dit 101 Mo- gimienoto Artillerla a caba'lIo, super·
lot, de.! rerimien.to La1lloeróe Bor- numer.a¡,jo, al de ArtiUerla ,ligera
bóo, 4 de (;aballm.., al de Adille· , (V.) ,
tia li,na, IJ (V.) D. José Mercade;¡ L6pez, del Gru·

D. Teodoro .M'rquez Boy'«O, de p?Rea-ulare. Iod1f"enas de MeliUa,


